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poi· ·el cual se reforma la Constitución Nacional. 

El Congreso de la República de Colombia, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 375: 

DECRETA: 
Artíéulo 1 º· El artículo 260 de la Constitución 

Nacional quedará así: 
Todos los ciudadanos eligen en forma directa 

Presiente y Vicepresidente de la República, Senado
res, Representantes, Gobernadores, Diputados, Al
caldes, Concejales Municipales y Distritales, Alcal
des Locales en el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, miembros de las Juntas Administradoras 
Locales y en su oportunidad, los miembros de la 
asamblea constituyente y las demás autoridades o 
funcionarios que la constitución señale. 

Artículo 2º. El artículo 258 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

El sufragio es una función obligatoria de los ciuda
danos. El que sufraga o elige, impone obligaciones al 
candidato y confiere mandato al funcionario electo. 
En todas las elecciones los ciudadanos votarán secre
tamente· en cubículos instalados en cada mesa de 
votación, con tarjetas electorales numeradas e impre
sa� en papel que ofrezca seguridad, que serán distri
buidas oficialmente y en los cuales deben aparecer 
identificados con claridad y en iguales condiciones 
todos los candidatos. La ley podrá impXantar mecanis
mos de votación que otorguen más y mejores garan
tías para el libre ejercicio de este derecho de los 
ciudadanos, e igualmente reglamentará el ejercicio 
del voto obligatorio. 

Artículo 3º. El artículo 259 de la Constitución· 
Nacional quedará así: 

Quienes elijan Gobernadores, Alcaldes y Miem
bros de Juntas Administradoras Locales, im

.
ponen por 

mandato al elegido el programa que presentó al inscri
. birse como candidatos. La ley reglamentará el ejerci
cio del voto programático. 

Artículo 4º. El artículo 262 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

La elección de Senadores, Representantes, Gober
nadores, Diputados, Concejales y Consulta Presiden
cial se hará en una misma fecha. 

La elección de Alcaldes, Juntas Administradoras 
Locales y/o Comuneros, alcaldes locales en el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, Presidente y Vicepresi-

dente de la República sé efectuará en una sola fecha, 
distinta a la anterior. 

Artículo 5º. El artículo 299 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

En cada departamento habrá una corporación ad
ministrativa de elección popular que se denominará 
Asamblea Departamental, la cual estará integrada por 
no menos de once miembros ni más de treinta y uno. 

El Consejo Nacional Electoral podrá formar den
tro de los límites de cada departamento, con base en su 
población, círculos para la elección de diputados, 
previo concepto de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial. 

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
de los diputados será fijado por la ley. Los diputados 
no tendrán la calidad de funcionarios públicos. El 
período de los diputados será de cuatro años. 

Con las limitaciones que establezca la ley, tendrán. 
derecho a honorarios por su asistencia a las sesiones 
correspondientes. 

· · 
Para ser elegido diputado se requiere ser ciudada

no en ejercicio, tener más de veintiún años de edad, no 
haber sido condenado a pena privativa de la libertad, 
con excepción de los delitos políticos o culposos y 
haber residido en la respectiva circunscripción electo
ral durante el año inmediatamente anterior a la fecha 
de la elección. 

Artículo 6º. El artículo 303 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

En cada uno de los departamentos habrá un Gober
nador que será jefe de la administración secciona! y 
representante legal del departamento; el Gobernador 
será agente del Presidente de la República para el 
mantenimiento del orden público y para la ejecución 
de la política económiCa general, así como para aque
llos asuntos que mediante convenios la Nación acuer
de con el departamento. Los gobernadores serán ele
gidos para períodos de cuatro años y no podrán ser 
reelegidos para el período siguiente . 

La ley _fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e 
incompatibilidades de los gobernadores; reglamentará 
su elección; determinará sus faltas absolutas y tempora
les y forma de llenarlas; y dictará las demás disposiciones 
necesarias para el normal desempeño de sus cargos. 

Artículo 7º. El artículo 312 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

En cada municipio habrá una corporación admi
nistrativa elegida popularmente para períodos de cua-c . 

tro áños que se denominarán. Concejo Municipal, 
integrado por no menos de siete, ni más de veintiún 
miembros según lo determine la ley, de acuerdo con la 
población respectiva. 

La ley determinará las calidades, inhabilidades e 
incompatibilidades de los concejales y la época de 
sesiones ordinarias de los concejos. Los concejales no 
tendrán la calidad de empleados públicos. 

Con las limitaciones que establezcan la ley tendrán 
derecho a honorarios por su asistencia a las sesiones 
correspondientes. 

Su aceptación de cualquier empleo público, cons
tituye pérdida de la investidura. 

Artículo 8º. El artículo 314 de la Constitución 
Nacional quedará así: · 

En cada municipio y en .el Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, habrá un alcalde, jefe de la admi
nistración local y representante legal, que será elegido 
popularmente para períodos de cuatro años, no reele
gible para el período siguiente. 

El Presidente y los Gobernadores, en los casos 
taxativamente señalados por la ley, suspenderán o 
destituirán a los alcaldes. 

La ley establecerá las sanciones a que hubiere 
lugar por el ejercicio indebido de esa atribución. 

Artículo 9º. El artículo 323 de la Constitución 
Nacional quedará así; 

El Concejo Distrital se compondr-á de un concejal 
por cada ciento cincuenta mil habitantes o fracción 
mayor de setenta y cinco mil que tenga su territorio. 

"En cada una de las localidades en que se divide el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá habrá una Junta 
Administradora, elegida popularmente para períodos 
de cuatro años, que estará integrada por no m�nos de 
siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, 
atendida la población respectiva. 

La elección del Alcalde Mayor y la de los alcaldes 
locales se efectuará conjuntamente con la de Presi
dente y Vicepresidente de la República y miembros de 
Juntas Administradoras Locales, y la de Concejales 
Distritales coincidirá con la elección de Senadores, 
}\epresentantes, Diputados, Gobernadores y consulta 
presidencial y su período será de cuatro años. Los 
alcaldes locales serán designados por elecc�ón popu
lar para períodos de cuatro años. 

En los casos taxativamente señalados por la ley, el 
Presidente de la República suspenderá o destituirá al 
Alcalde Mayor. 
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Los concejales y los ediles no podrán formar parte 
de las Juntas Directivas de las entidades descentrali

· zadas. 
Artículo 10.  El artículo 190 de la Constitución 

Nacional quedará así: 
. : El Presidente de la República será elegido para un · 
período de cHatro años, por la mitad más uno de los 

. . votos que, de manera secreta y directa, depositen los 
ciudadanos en la fecha y con las formalidades que 
determine la ley. Si ningún candidato obtiene dicha 
mayoría, se celebrará una nueva votación que tendrá 
lugar tres seman_as más ta�de co�tadas a partir de la 
fecha en que se conoz¡;;an Jos resultados oficial e� de la 
primera vuelta, en la que solo . _participarán los dos 

.. candidatos que hubieren obtenido las más altas vota. 
ciones. Será declarado Presidente quien obtenga el 
mayor nómer� de votos. 
. En caso de muerte o incapacidad física permanen
te de alguno de los.

'
dos candidatos con mayoría de 

votos, su partido o movimiento político podrá inscri- ' 
bir"un nl!evo candidat� para la segunda vuelta. Si no 
lo hace o si lafalta. obedece·a otra causa, lo reempla
zará quien hubiese obtenido la tercera votación; y así 
en forma sucesiva y en orden descendente. 

Si la falta se produjese con antelación menor a dos 
seman�s de la !;egunda vu�lta, ésta se aplazará por 
quince días. · · · 
· . Artículo 1 1 .  El Capítulo VI. De los Congresistas. 
.Artículo 179 de la Constitución Nacional quedará así: 

No podrán aspirar al Congreso, quienes al momen-
to de la inscripción: · 

l. Le hayan dictado sentencia condenatoria y ésta 
se encuentre vigente al momento de la elección, 
excepto por delitos políticos o culposos. 

2. Hubieren ejercido, como empleado público, 
jurisdicción o autoridad política, dvil, administrativa 
o militar, dentro de los doce meses anteriores a la 
fecha de la elección. 

3. Hay�n intervenido e� .gestión de negocios ante 
entidades públicas, o en la celebración de contratos 
con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan 

·sido representantes legales de entidades que adminis
tren tributos o contribuciones parafiscales, dentro de 

· 'los seis meses
. 
anteriores a la fecha de la elección . 
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fueron elegidos, no podrán realizarse por si ni por 
interpuesta persona, contrato alguno con la administra
ción pública, ni gestionar en nombre propio o ajeno 
negocios que tengan relación con la Nación, los Depar
tamep.tos o los Municipios,.ni ser apoderados o gestores 
ante las entidades oficiales }' des�entralizadas . 

La ley determinará las .. excepciones a la regla 
anterior . . 

3. (Como apare�e en el texto constitucional). 
4. Celebrar desde el momento de su elección y hasta 

el venci�iento del período constitucional para el cual 
fueron elegidos, contratos o realizar gestiones con perso
nas naturales 6 jurídicas de derecho privado que adminis
tren, manejen o inviertan fondos públicos o sean contra.: 
tistas del estado o reciban donaciones de éste. Se excep
túa la adquisición de bienes y sérvicios que se ofrecen a 
los ciudadanos en igilaldad·de condiciones. 

Parágrafo 1 º ·  (Como está_ eh él texto). '  
Parágrafo 2º . El funcionar¡ o que en contravención 

del presente artículo, noinbre a un congresista para un 
empleo o cargo·, diferente .a los descritos en el numeral 
1 º o  celebre �on él un contrato o acepte que actúe como 
gestor en ·nombre propio o de terceros, incurrirá en 
caúsal de· mala conducta. 

Artículo 13. El artículo 183 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

Los Congresistas perderán su investidura: 
l. Por violación del régimen legal de inhabilidades 

e incompatibilidades o del régimen de conflictos de 
interese� en el ejercicio de sus funciones. 

2. Por interés ilíCito en la celebración de contratos 
debidamente comprobado. . 

3. Por la inasistencia, en . 
un mismo período .de 

sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten 
proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de 
censura. 

4. Por no tomar posesión del cargo dentro de los 8 
días siguientes a la fecha de instalación de las Cáma
ras, o la fecha en qua.fueron llamados a posesionarse. 

5. Por'indebida destinación de diner()s públicos 
debidamente comprobado. 

6. Por fráfico de influencias debidamente compro-. 
badó. 

7: Por la aceptación de un cargo público distinto de 
los previstos en el numerall º del artículo 180, la cual 
causará la·pérdida automática de la investidu.ra. 

Parágrafo. L�s éausales 3 y 4 no tendrán aplic&eión 

4. Hayan perdido la investidura de congresistas 
por las causales establecidas en los numerales 2, ? y 6 
del artículo 183 de la Constitución Nacional, confor
me al presente acto legislativo. 

5.  Tengan vínculos por matrimonio, o unión perma
nente, o de parentesco en tercer grado de consanguini
dad, primero de afinidad o úriico civil, con funcionarios 
. que ejerzan autoridad civil o política. 

6 .. Estén vinculados. entre sí por matrimonio, o 
unión permanente o parentesco dentro del tercer gra
do de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero 
civil, y se inscriban por el mismo partido, movimiento 
o grupo para elección de cargos, o-de miembros de 
corporaciones públicas que deban realizarse en la 

. cuando. medie fuerza mayor; pero la pérdida de la 
investidura operará para el respectivo periódo Cons
titucional en que fueron elegidos, con excepción de 
los mlmer&le's 2, 5 y 6 que imposibilitan volver a 
aspirar al Congreso para el período siguiente. 

· · misma fecha. 
7. Tengan doble nacionalidad, exceptuando los 

colombianos por nacimiento. 
8. (igual al texto constitucional). 
Artículo 12. El artículo 180 de la Constitución 

Nacional 'quedará así: . . 
Los Congresistas .no podrán: 
l. Desempeñar cargo o empleo público o privado, 

simultáneamente con el desempeño de su función 
como Congresista, con excepción de los cargos de 
Ministros y Viceministros, Embajador o Jefe de Mi
sión Diplomática'

o de aquellos que entrañen actividad 
de tipo gremial, social, científico u otros similares 
donde jueguen un papel preponderante los intereses o 
fines comunes o generales. 

La aceptación
. 
de uno cualquiera de los cargos de 

Ministro, Embajador o Jefe de Misión Diplomática, 
pór un �iembro del Congreso, produce vacancia 
tr�msitoria por el tiempo que desempeñe el cargo. 

2. Desde el. momento de su elección y hasta el 
vencimiento dél período constitucional para el cual 

Artículo 14. El artículo 184 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

La pérdida de la investidura de Congresista será 
declarada por la Corte Constitucional de acuerdo con 
la ley, prev.ia audiencia del interesado, a petición de 
cualquier persona y en un término no mayor de sesenta 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la solici
tud formulada por la mesa directiva de la Cámara 
·correspondiente o por cualquier ciudadano. 

Artículo 15.  El artículo 237 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

Son atribuciones del Consejo de Estado: 
1 .-(igual al texto constitucional) 
2: (igual al texto constitucional) 
3. (igual al texto constitucional) · 4. (igual al.texto constitucional) . 
5. (Atríbución que pasa a la Corte Constitucional) 
6. (igual al texto constitucional). 
Artículo 16. El artículo 241 de la Constitución 

Nacional quedará así: 
A la Corte Constitucional se le confía la guarda de 

la integridad y supremacía de la constitución en los 
estrictos y precisos tér¡ninos de éste artículo. Con tal 
fin, cumplirá las siguientes funciones: 

N umerall2. Decidir sobre la pérdida de investidura 
de los Congresistas, conforme lo establece el artículo 
184 del presente acto legislativo. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 17. El artículo 40 de la Constitución 
Nacional quedará así: 

Todo ciudadano colombiano tiene derecho a ·par
ticipar en la conformación,. ejercicio y control del 
poder político. . . . · . 

Pata hacer efectivo este derecho puede: . 
l. Elegir y ser elegido (igual al texto constitucio-

nal). 
· 

2. Tomar parte en las ·elecciones, plebiscitos, 
referendos, consultas populares y otras formas de par� 
ticipación democrátiCa (igual al texto constitucional). 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupa�io- ·. 
nes políticas sin limitación alguna; formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas 
(igual al texto constitucional). · 

· 
4. Exigir a los elegidos cuenta sobre sus labo�es y . 

revocarles él mandato conferido, en los casos y eir� 
cunstancias previst9s en la Constitución Nacional y la 
ley (complementado con el texto constitucional). 

5. Aprobar, mediante plebiscito o referendo� las 
iniciativas que por trascendencia social, política o 
económica, le sean sometidas a su consideración por 
el Congreso o el ejecutivo (nuevo). . . · 

6. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
(igual .al texto constitucional). ·· · · 7. Interponer acciones públicas en defensa de. la 

. Constitución y de la ley (igual al texto constitucional). 
8. Acceder al desempeño de funciones y cargos 

públi�os que llevan anexa autoiidad o jurisdicción 
(nuevo). . .· . · . . . · . 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efecti- · 
va participación de la mujer en los niveles deciso.rios 
de la administración pública. . 

-
. . 

9. Obtener derecho de asilo por delitos políticos. 
Pueden igualmente ejercer este.derecho los ciudada
nos extranjeros por los mismos motivos y conforme a 
la ley y a los convenios internaGiopales (nuevo). ·' ' 

10.  Participar en la actividad política, gremÍal,. 
sindical y universitaria (nuevo). 

Artículo 18. El artículo 1 04 de la Const¡tución . 
Nacional qUedará así: 

. El Presídente de la República, con la .firma de 
todos los Ministros y el Congreso podrán consultar. al· 
pueblo deGisiories de trascendencia nádonal. La deci-
sión del pueblo será obligatoria. . . 

La consulta no podrá realizarse con otr� elección, 
Cuando la consulta sea por iniciativa .del Gobief�. 

no, deberá tener previo concepto favorable del SeB.a� 
do de la República. .· · . 

Artículo · 19 .  El presente acto legislativo r@ta 
partir de su promulgaCión. . . . .;<: 

Artículo transitorio. Prorrógase d período de .Jos · 
concejales, dip1,1tados y ediles hasta e11:9 de julio' de 
1998. 

. 
El período de los alcaldes y gobernadores se pro

rrogará hasta el 6 de agosto de 1998. 
Artículo transitorio. La elección de· Senadores, 

Representantes, Gobernadores; Diputados, Conceja
les y consulta presidencial tendrá lugar el último 
domingo de marzo de 1998.. . · . 

Artículo transitorio. La elección de Alcaldes, Ediles, 
Alcaldes Locales en el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, Presidente y Vicepresidente de hi República 

· tendrá lugar el último domingo de mayo de 1998. · Ddos honorables Representantes.· 
Martha Lima Morales, 

Representante a la Cámara. 

EXPOSICiON DE MOTIVOS 
El proyecto de acto l�gislativo reformatorio de la 

Constitución Nacional, que nos permitimos presentar 
a la ilustrada consideración de la honorable Cámara de 
Representantes, se dirige a remediar un injusto e 
inconveniente despilfarro ·del presupuesto nacional, 
materializándose éste en los múltiples procesos electo
rales que soporta el país; y ofrecer además la ordenación 
de algunos preceptos constitucionales en materia elec
toral que no se compadecen con lo anterior y que· se 
detallarán a lo largo de esta exposición. 

•f¡¡ 

-.·- . 

•• 
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El artículo 2Q· del acto legislativo, que se pone a 
consideración de la honorable Cámara de Represen
tantes, .contempla una reforma al artículp 258, al 
Implantarse el sufragio como úna fimción oblÍgatoria 
de los dudadanos·y la imposición de obligaciones por 
parte de éstos al candidato electo. . ' · · 

Al presentar Í� fórmuia· de la obligatodedad del 
voto·, se busca abrir los rriecanismcis.de participación 
de los ciudadanos de una manera más activa en la toma · 'dé decisiones del'Estádó en todos sus aspectos y que 
obvi�uñente se aumente la concurrencia de los electo
res en las urnas en los días' de elecciones gen'erales. 
· · · Este·mecanisilió tendría resultados positivos a· corto 

"y largo piazo, y mucho más positivos ·á largo plazo,' pÓr 
cuaritopondría necesariamente á los partidos políticos en 
el trance de buscar mecanismos -con su· electorado, 

'diferen'ies de' la l'eláción ·autoritáiia y cons�tuin�ria que 
origina la clientela y que derivan fácilmente en la venta 
·deJ· voto al desposérsele de sü contenido polÍtico· y 
transfciiiriarlo en uri·valor de cambio. A&�más, el voto 
perdería su valor económico en la medida eh que deja de 
ser un bien escaso, y de fácil monopolización para las 

' maquinarias electorales. 
El abstencionismo crónico, si bien puede tener 

m'últiples explicaciones, no es un fenómeno deseable 
dentro de nuestra organización' política. Lo que es más 
grave aun es que la ausencia de las urnas, es la intensa 
marginalidad política que ostentan vastos sectores de 
la,población, de tal forma que la implantación-del voto 
obligatorio contribuiría enormemente ·a. la purifica
ción de la función electoral, aconsejable en el actual 
momento político. · De otra parte el elector obligaría al candidato -a 
decidir sobre aspectos, bien sean económicos, políti
cos; sociales o bien en lo que simplemente se llama el 
"Programa de'·Gobiemo" propuesto en su. campaña, 
conjunto de recetas que deben ser juzgados y valorados 
por el elector, que a la postre es quien elige. · . El artículo 3º; reforma el artículo259 de la ·cons
titución Nacional, en el sentido de que los electores, 
·además de los Gobernadores y Alcaldes, impongan a 
los aspirantes a las Juntas Administradoras Locales'a 
_<;umplir el programa que presentó al inscribirse como 
. caodid�to, ya que el elegiqo como miembro de juntas 
administradoras locales,' adquiere una gran responsa
bilidad frente a su localidad, pues en sus manos se le 
ha :encomendado una .. responsabilidad que debe 
manifestarse en el desarrollo del contenido del 
p!ogram:a de Gobiei-�o, que dio 'confianza al el�ctor 
para ·decidir con su voto la fórml!la más viable .para 
qu� representara los intereses de la comunídad . . 

El artículo 4º se ·prevee una decidida reforma .al 
artículo 262 de la Constitución Nacional, al est�hle
cerse dos jornadas electorales, unificando la de Sena
dores, Representantes a la Cámara, Gobeniadores, 
Diputados, Concejales y Consulta Presidencial en una 
misma fecha; y la de Alcaldes, Juntas Administrado
ras Locales Alcaldes Locales eri el caso 'del Dishifó 
Cápital, )untas Administradoras Locales y/o Comu
neros, Presidente y Vicepresidente de la República en 
uria sola fecha distinta de las anteriores. 

En estos términos se evitaría un gasto desmesura
do e inconveniente al país, puesto que las cifras hablan 
por si sol_as y las estadísticas presupuestales arrojadas 
en las. elecciones realizadas en el año de 1994 dierón 
el siguiente resultad-o: 
a) Costo total elecciones marzo 

13/94 correspondientes 
a· Senadores, Representantes 
y consulta presidencial 

b) Costo total correspondiente 
a la primera vuelta presidencia l 

e) Costo total correspondiente a la 
segunda vuelia ·presidencial ') 

d) Valo·r total correspondiente a la 
·consulta para Alcaldes 

e) Valor total de las elecciones a 
octubre 30 de 1994 
Total 

' $17.408.000.000. 

5.606.000.000:. 

9.123.000.000. 

2.334.000.000: 

5.390.000.000. 
$39.861.000.000. 
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En ca�o de haberse realizado la consulta para 
alcaldes a nivel nacionai, esta le costaría al país la no 
despreciable suma ,de $9.200.000.000 (Datos de la 
Jefe de División de Presupuesto. de 'la Registraduría 
Naciqríal de E�.ta�q C:ivil). · · · · · · · · 

No hay razón; d'�que el presupuesto n�cional síga 
. deteriorándose eri {orma desorbitan te, cuando en rea

lidad se puéden anÍíriorar los costos electorales en la 
mitad de lo gastado, .en la pasada contie�d:a electonil, 
pues simplerrierite acogiendo la reforma propuesta los 
resuita'ctos serían diferentes y Colom1Jia io a·g·radece-

. fía como un g'est<.nie 
.
economía y moralización. de 

nuestra� institudo#.es. . . ' . ' 
. Los artículos.5º, 6º, 7º, 8º y 9º, modifican los 

artículos .299, .3'd3, 312 y 323 de · la Con�titución 
. Nacional, aúmentando a cuatro· anos. el período de los 
Gohern.ado�es, Alcaldes, Diputaqos, Cóncej�les, 
miembros de Juntas Administradoáis Locales y Al
caldes locales en el caso del Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá, precisamente para evitar los ·constantes 
eventos el�ctorales que se han venido suscitando en él 
P�- -

El artículo 10; introduce al artículo 190 de la 
Constitución Nacional la frase "contados� partir de la 
fecha en que se conozcan los resultado�fof1ciáles de la 
primera vuelta" 'ya que el texto constitucional no 
clarifica a partir de qu� mome1,1io se debe realizar la 
segunda vuélta presidenciaL · · · · 
. El artículo 1 1 ,  modifica el Capítulo VI - · De los 
Congresistas - artículo 179 de la Constitución Nacio
nal, introduciendo la frase "rio podrán aspirar al Con

. greso quienes al momento de la inscripción", 'modifi
cando el numeral 1, en el sentido de liinifar las 
aspiraciones al CongreSo a quienes se le haya. dictado 
·sentencia condenatoria y ésta se encuentre vigente, 
pues compartimos él criterio: de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, quien en reiteradas jurispruden
cias lia señalado· que no tienen efectos las penas 
intemporales en nuestro ordenamiento jurídico y que 
frente a ellas. operan fenómenos como-laprescr.ipción, 
la rehabilitació"n y la extinción, de lo cual dan fe los 
artículos 28 y 98 de la Carta Política que-respectiva
mente, .rechazan las penas y. medida� ,de seguridad 
imprescriptibles y la pérdida perpetua de la ciuda( 
d_anía:-. . ,, .': .. ·_ :·,_, . 

, De igual forma el Consejo de-Estado,. Sección 
Quinta, ha sostenido que en cua11to.a la situación-de 
inhapil_idad de una p�rsona por h¡¡bérsele dictado 
sentencia penal condenatoria, tal inhabilidad sólo 
puede predicarse respecto de condenas vigentes: _ 

. .  En los numerales-2-, 3, 4,_5, .. 6 y.7.se-suprime.la 
.exprésión.-_�'quienes", quedando conforme al .texto 
constitucional el numeral 8. . . . 

. .  Al numeral 4 se-introducen modificaciones en lo 
referente a la pérdida de investidura de los Congresis
tas consagrada como causal para no volver-al Congre
so de por vid_a, suprimiendo la prohibición por vjola_
ción del régimen de inhabilidades e incompatibilj
dades. consagrado en el numeral 1 del �rtículo 183, 
cuando el Congresista infrinja éstas en el ejercicio de 
sus funciones. 

Cosa diferente son los nuevos aspiran res qué con
t,ravengan el régimen de inhabilidades e incompatibi
lidades, si se inscriben como candidatos.a sabiendas 
de que se encuentran incursos en las mismas .. 

En el artículo 12, se introducen modificaciones al 
aÍtículo 180 de la Constitución Nacional, permitiendo 
que los Congresistas puedan desempeñar Ufl·empleo 
público o privado, pero con algunas excepciones, 
pues sería injusto entender por cargo privado, para los 
efectos establecidos en elnumerall del artículo 180 
de la Carta, cualquiera, así sea intranscendente o 
irrelevante, pues no podría aceptarse, por' ejemplo, 
que por el hecho de que el Congresista sea el Pr�siden
te de ia Junta Administradora del Edificio en donde 
vive, eitaría i�habilitado para ejercer como Sedador o 
Representante, tampoco se compadece que un Con
gre_sista pueda ser miemb'ró de un comité o junta de 
úna entidad dedicada a labores fiiantrópicas; o una 
Institución científica o gremial como las-academias, 

colegios de profesionales, clubes, etc., o en otra clase 
de organismos donde su calidad de Congresista no 
tiene riinguna relevancia especial y por consiguiente, 
no le va a significar disfrute de prebendas o P!ivilegios 
de utilizar sú investidura para obtener Ún. provecho 
económico o comercial de índole_p?rticula!, lo cual 
sería censurable y contrario a los propósitos del Cons� 
tituyente d.e 19.91 .  . . · . De· otro ]�do el artículo en coinento, permite al 
Congresista desempeñar los cargos de Ministro, E m ba
jador y Jefe de Misión DipJomática o de aquellos que 
extrañen· activi<�ad de 'tipo gremial, social, científico, 

. altruista u ·otrqs similares donde juegu�n un pápel 
preponder¡:¡nte los intere�es afines éomunes generáles . 
. También se configura el hecho de que el Congresjsta 

. que gcepte el cargo de Ministro, Embajac;lor. o Je,fe. de 
· Misión Diplomática, produce vacancia tr�nsitoi-ia por el 
tiempo en que se desempeñe en el ca'rgo, de igual fonria 
se introducen algunas modificaciones al inciso 2,: agre
gando la expresion "desde el mómentü de su elecCión y 
·h.asta el vencimiento del período constitucional pára ·e¡ 
cual fueron elegidos", para aclarar desde qué momento 

· no se puede gestionar en nombré propio o ajeno asuntos 
ante las entidades públicas, ni gestionar en nombre 
propi9 o ajeno asuntos arite las Entidades Públicas rii 
gestionar en nombre propio o ajeno negocios que 
tengan relación en el Gobierno Nacional. ·· 

El artículo 13, agrega al numeral! del artículo 183, 
la frase· "en ei ejercicio de sus funciones'.', como 
también se introduce un numeral · rriás, en la que el 

·Congresista pierde automáticamenté la investidura, 
por la aceptación de un cargo público distinto de los 
previstos en·el numeral 1 del artículo 180 del presente 
acto legislativo. 

. Al parágrafo se le agrega lo · siguiente "péro la 
. péroida de lá Ínvestidiua operará para el resp�ctivo 
·período constitucional en que fueron elegidos; con 
excepción de los numerales 2, 5 y 6 que imposibilitan 
volver aspirar al Congreso para el período sigüiente." 

· Este ·tema ha sido muy controvertido y polémico, 
pues 'resulta claro_ que en un país enfermq de envidia 
'y' manejando én múchas de sus áreas ciildad�mas por 
él "rumor" o el "chisme" se impone el máximo de 
·prudencia jurídica en cuanto a la pérdioa él e investidu.-
ra de los Congresistas. · · · 

. I::?ada la drasticidad d� las causales ,coiúeinpladas 
eri el áctual artículo 183 de la Cárta "causales de 
desinv'esÜdüra" ameritan uria reforma y Ciertas limi
taciones. Así, por ejemplo, la pérdida de la'invÚtldura 
eón' efectos de por vida en caüsales como la segimda 
y·· la tercera no tienen sentidó ni ponderaCión, pues 
éstas deben ser e'studiadas por la magistratura alá luz 
de la lógica de lo razonable, y. con prudéncia jurídicá, 
pues d� lo contrario se· corre el riesgo· de que se 
desnaturalice la democracia representativa. · · 
· No podemos ignorar que la Carta de 1991, consa

gra, a lo largo de su articulado, un sisteina de 
positivación mixto, en el cual se recogen valores 
superiores del orden jurídico político constitucional; 
que no se compade�e con el preámbulo donde se 
·percéptua que para fortalecer la unidad d'e la Nación 
y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, él 
trabajo, se buscará la justicia, la igualdad, la libertad 
y la paz dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo, que garantice un orden político, econó-
mico y social justo. 

· 
A la luz de lo anterior, apreciamos que el universo 

que tiene la normatividad recogida en los a·rtículos 
179 y subsiguientes de la Constitución resulta, en 
parte sustancial, inconstitucional, por cuanto el traba
jo está garantizado en el preámbulo . y  mal podría 
excluirse de por vida a un congresista que viole el · 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades, vol:
ver al Congreso de por vida, con lo cual nos adhérim os 
.a la persp�ctiva jurídica que enseña que es posible 
encontrar normas coristitucionale� que violen la Cons
titución, como dice el profesor Antonio E. Pérez 
Luño, "Normal Constitucionales inconstitucionales" 
(L9s Derechos Fundamentales, tercera edición, 
Tecnos, pág. 62). · 
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En este momento nos preguntamos: 1 º. Dirimir con efectos de obligatoriedad la contro-
¿Los valores justicia, igualdad, y libertad no resul- versia sometida a su conocimiento. 

tan violados por el artículo 179 del a Constitución, que 2º. Allegar para ponerle tér-mino. 
en su nu¡neral4 perceptúa que de por vida no pueden 3º: Ordenar y decretar pruebas con arreglo a la ley, y 
volver a ser Congresistas ... " "Quienes hayan perdido 4º. Hacer.cumplir su decisión. 
la investidura? · Numeral 9 . . �o se entra . en análisis pues este 

¿ Un:ordenamiento positivo justo podrá consagrar .derecho-está .consagrado en normas de derecho in ter-
una sanción de por vida? · nacional. 

¿Un ordenamiento justo podrá disponer que no se · .  Numenil 10. · Participar en la actividad pólítico, 
puede ser Congresista, porque en ·un momento dado gremial, sindical y universitaria. 
de la existencia se propició en contra del Parlamenta- · 

El artículo 18 agrega al artículo 104 de ]a Consti
rio, una condena a pená privativa de la libertad? tución Nacional, un derecho que también puede y 

¿Acaso el valor igualdad,no se compromete, cuan-· deoe provenir del legislativo, y es lo atinente a que esta 
do se dispone en forma general, que no· podrá ser Corporación al igual que el Presidentede la República 
Congresista el que desempeñe cargo privado?· ·puedan consultaralpueblo"decisiones de trascenden- · · ¿A caso no será menester estudiar y definii aJa luz ·· cia nacionál .  

GACETA DEL CONGRESO 

Proyecto de Acto Legislativo 
por el cual se reforma la Constitución Nacional. 
Honorable Representante, 
Crawford Christi Colin Campbell: 
Autor: Martha Luna Morales. 

. CAMARA DE RE PRESENTANTES. 
SECRETARIA GENÉRAL 

El día 14 de marzo de 1995 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Acto Ley número 174 
de 1995, con su-correspondiente exposición de moti
vos: por el cual se reforma.Ia Constitución Nacional. · 

La Representante, 
Martlw Luna Morales. 

Secretario General, 
. Diego Vivas Tafur. * * * .d'e la lógica de lo razonable, si el ejerciCio. de ese cargo ··En'los a'rtículos .. transitorios se. prorrogad período · compromete seriamente la labor del Parlamentario? de los concejales, diputados ediles hasta el 19 de julio PROYECTÓ DE ACTO LEGISLATIVO . . ¿Será que·_este no·. puede ser- el admi.nistra.dot del. · de 1998, para que estos funcionarios -crilminen sus . . edificio en que vive _o el Presidente de la. Jimta del funciones-aldat�surarse las sesiones del actual Con- NUMERO 175/95; CAMA·RA 

· co· leg1"o don·de t d" h"" ? po_ r la cual se reForma' par.cialme_nte el Capz'�ul
. 
o· -4L_', es u 1an sus 1JOS · greso de la República y las elecciones principien :1' 

Lo que nos preocupa actualmente es que en los conjuntamente. del Régünen Especial, Título XI de la Organización 

P Oc · t d d t 1 ' d"d d 1 Territorial, artículo 3_22 de la Co. nstitución Política r esos onen a os a que se ecre e. a per 1 a e a De igual forma se prorroga el período de los 
investidura prevalece la · es·cuela de la . exégesis, el Alcaldes y Gobernadores hasta el_6 de agosto de 1998, de Colombia. 
dogmat1·smo 1a creenci·a muy 1· d d 1 · Di.strito Cap· iial de Santa:fé 'de Bogot.á. 

· · , . genera Iza a. e que e ·para queJa elección d� estos funcionarios tenga lugar 
derecho es norma y nada más que norma. Manejando conjuntamente con la del Presidente y Vicepresidente Representante a la Cámara, 
esta perspectiva jurídica como se está haciendo se de la República. · Martha Luna Morales. 
pueden cometer muchas inquietudes, pues confesá- Dejamos a consideración de la honorable Cámara · El Congreso .de Colombia, 
m os que -esta preocupación nace del respeto que no de Representantes la preseiite.exposición de motivos, DECRETA: . merece la democracia representativa. ·Si el pueblo ·:]a· ctiál estaremos· seguros s·etá estudiada· fim- · ,. · 
Sele·cc1·ona a su·ta·lante sus· Representantes ese hecho · · · Artícúfó 1 º. E_l ·artículo 322. de la ConstituCión ' · ' cwnalmente la iniCiativa propuesta én el proyecto de 
nos merece la mayor consideración, pues·eJ fallo que acto Iegislativó y dará paso a las ponderadas razones Política quedará así: 
ordene la pérdida de la investidura no debe-ser el punto que aconsejan su aprobación. · · . Santafé de Bogotá, . Capital de la República y del 
de urr proceso· fácil montado sobre prueba oficiosa y Martha Luna Morales. Departamento de.Cundinamarca, que constituy� un.a 
aplicación mecánica de la norma. Proyecto de Acto Legislativo · .entidad territorial con autonomía y fueros espeéiales 

Cosa d1.ferente es que compart1"mos en e'fecto la para la gestión de sus. intereses, se · organiza com. o · · ' por el c'ual se reforma la Constitución Nacional. 
inquietud del constituyente del 9 1 alprofesionalizar la Honorable Representante, . Distrito Capital. . 

. . actividad política congresional; esto es, que quienes Alonso Acosta Ossio. 
Se regirá además de las normas previstas en la 

quieran obtener esa calidad de repre,sentantes del Autor: Maitha Luna Morales. 
Constitución y las l(!yes vigentes para los ·demás 

pueblo dediquen demanera preferente su tiempo y sus ' Proyecto de Acto Legislativo municipios, por la Ley Especial o Ley Orgánica del 
esfuerzos al logro de las metas que· interesan primordial- Distrito c;:apital y por los acuerdos que en su -desarro-
mente a la comunidad entera. Sin embargo, estas por el cual se reformO; la Constitución Nacional. llo se .dicten. Ninguna ley que _pugne con,Ia Ley 

· d · ·f · d . 11' d Honorable Representante, Especial mencionada, podrá s. er apl.1'�ada en·eiterr1"to-expreswnes no pue en s1gm 1car que e .a 1 en a e- . Martha Catalina Daniels. !ante ehespectivo Sen'ador o Representantes no pue- · · rio de su jurisdicción. · 

dan tomar paite en actividades de tipo gremial, social, Autor: Mdttha Luna Morales. Con base a las normas gen�rales que formula la 
científico, altruista u otras similares; donde también Proyecto de }\cto Legislativo Ley Especial u Orgánica del Distrito Capital, el'Con-

. jueguen u·n papel preponderante los intereses o fines por el cudl se reforma la Constitución Nacional. ·cejo como suprema autoridad del mismo, proceder� a 
comunes o generales. . Hónorable Representante, Ja expedición de los síguientesEstatutos, cuyo con-

El artículo 14, reforma el artículo 184' de la Carta Jesús Vargas Valencia. junto integra el Régimen Especial Foral -del Distrito 
en cuanto le- confiere a la Corfe Constitucional la Autor: Martha Luna Morales. · Capital, a saber: Estatuto Administrativo, Político y 
pérdida de investidura de los Congresistas; pues resul- · Proyecto de Acto Legishitivo Electoral; Estatuto Presupuesta! de Contratación y 

. ta lógico que si la investidura se pierde por infracción por el cúal se reforma la Constitución Nacional. Crédito Público; Estatuto Fiscal y Tributario; Estatuto 
a normas constitucionales, pues sea la Corte Constitu- Honorable Representante, 

. 
de Plane·ación; Estatuto de Ordenamiento Territorial 

cional la encargada de velar por la guardia e integridad Fe mando Tamayo Tamayo. y Físico; Estatuto de ServiCios Públicos Domiciliarios 
de:Ja Constitución Nacional: Autor: Martha Lúna Morales. · y de Transporte; Estatuto Ecológico y AnibientaL · · 

. . ·El artículo 17, introduce cuatro numerales más al Proyecto de Acto Legislativo La Ley Especial reglamentará todo lo.relacionado 
artículo 40 de la Constitución Nacional, así: por el cual se reforma la Constitución Nacional. con los alcances de los Estatutos. menéionados, .así 

Numeral 5º. Prevé que el ciudadano dentro del Honorable Representante, com·o el procedimiento.para su-e1aboración, presehta-
derecho a participar en la conformación, ejercicio y Mauro Antonio Tapias. ción y aprobación por parte del Concejo Distrital. 

·control del poder político pueda aprobar mediante Autor: Martha Luna Morales. Igualrilenfe, cori .base a las normas generales que 
plebiscito o referendo, iniciativas de trascendencia · Proyecto cie.Acto Legislativo : establezcala Ley Especial, el Concejo a iniciativa del 
social; política o económica, sometidas .a su consi- ·por el cual se reforma la Constitución Nacional. · Alcalde Mayor dividirá el territorio Distrital en loca" 
deración, no sólo por el Ejecutivo, como se perceptúa Honorable Representante, lidades, para lo cual tendrá en cuenta un concepto 
en el artículo 104 de la Carta, sino también por MarioRincón-Pérez. equilibrado de población y superficie, .así como .las 
i�iciativa del legislativo. Autor: Martha Luna Morales. características económicas y sociales-de sus habitan-

Numeral8º. Acceder al desempeño de funciones y Proyectó de Acto. Legislativo tes. Complementariamente, hará el correspondiente 
cargos públicos que llevan anexa autoridad o jurisdic- ·por el cual .se reforma la Constitución Nacional. reparto de recursos, competencias y funciones admi-
ción. En este numeral, se elimina·la injusta, inconve- Honorable Representante, nistrativas, de tal manera que: A las autoridades 
niente y desigual expresión "salvo los colombianos Alegría Fonseca. distritales corresponderá garantizar el desarrollo ar-
por nacimi.ento o por adopción, que tengan doble . Autor: Martha Luna Morales. mónico, sostenible .a integrado del Distrito y la efi-
nacíonalidad", pues un derecho de todo colombiano, Proyecto de Acto Legislativo cien te prestación de los servicios públicos de cobertu-
sin menoscabo de los requisitos de competencia e . por el cual se reforma la Constitución Nacional. ra distrital; y a las autorida�eslocales, corresponderá 
idoneidad que exija la ley, . es el de acceder/a cargos Honorable Representante, la gestión de los asuntos propios de su territorio y de 
públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción. Juan José Medina Berrío. cobertura estrictamente local. 

Los cargos públicos que llevan consigo autoridad Autor: Martha Luna Morales. Artículo 2º. El presente Acto Legislativo rige a 
son los ejercidos por funcionarios que tienen compe-· Proyecto de Acto Legislativo partir de su promulgación. 
tencia para crear actos jurídicos determinántes de por el cual se reforma la Constitución Nacional. Presentado a consideración de los honorables Re-
derechos o deberes. Honorable Representante, presentantes a la Cámara: 

Se ejerce jurisdicción en los cargos cuando los Osear Celio Jiménez Tamayo. 
funcionarios están investidos de cuatro atribuciones: Autor: Martha Luna Morales. 

Martha Luna Morales. 
Representante a la Cámara. 

:� 
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GACETA DEL CONGRESO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Representantes : 
Al- presentar a su consideración el Proyecto de 

Acto Legislativo Reformatorio del artículo 322 de la 
Constitución Política, por el cual el Distrito Capital de 
Santafé de Bogotá, se constituye en entidad territorial 
con autonomía y fuero especiales para la gestión de 
sus intereses, se pretende concretar un propósito apla-. 
zado durante 50 años. 

-

Desde que 1!1 Reforma Constitucional de 1945 creó 
el Distrito Especial de Bogotá, hasta el presente, no-se 
ha podido traducir en instituciones jurídicas adecua
das, principios inscritos- en las sucesivas reformas 
incluyendo la reciente de 1991 ,  principios inmanentes -
en el pensamiento de los constituyentes que concibie
ron en su momento tanto el Distrito Especial como el. 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 

El Régimen Especial de Bogotá: 
Un proceso -de frustraciones. 
Resulta ilustrativo y por lo demás coincidente, que 

el Congreso Nacional, tenga que volver a ocuparse, 
respectó ala necesidad de expedir un:-Régimen Esp.e
cial, para la Capital de la República. Era precisamente 
ésta, una de las materias que requerían su atención 
hace exactamente 50 años. Y lo era en grado sUmo de 
importancia. Hasta el punto-de generar movilizaciones 
masivas de la ciudadanía, como la efectuada el 30 de 
noviembre de 1944, bajo la sugestiva razón política de 

- "Manifestación Pro-Distrito". 
Movilizáción encabezada por los propios conceja

les del entonces Municipio-de Bogotá, entre quienes 
se hallaban dirig(mtes nacionales de la impoftan�ia de 
los doctores Jorge Eliééer . Ga'itán y Carlos Lieras 
Restrepo, entre otros no menos ilüstres. · 

A este hecho por lo demás signifiéativo, hay que 
agregar o tro no menos ilustrativo, como lo fue el retiro 
el 24 de noviembre d�l mismo año de 1944, del cargo · deAlcalde de Bogotá del doctor Jorge Soto del Corral, 
para poder concurrir· a las sesiones 'de la Cámara de 
Rep¡:ésentantes, con el fin de ·sustentar y defender la 
creación del Distrito Capital de BogÓtá; Proyecto de 
Reforma Coqstitl}cional del cual fue gestor y máximo 
exegeta, con la erudición característica de tan eminen
te hombre público y notable jurista. 

La Definición Institucional de Bogotá. · 
. - U  mi rápida visión histódca de lo que ha sid� la 

génesis de la definición institucional, del llamado 
unas veces Distrito Especial y otras Distrito Capital en 
los últimos 50 años, permite identificar el siguiente 
proceso de frustraciones al respecto. 

Curiosamente corresponde a la Asa¡iJblea de . 
Cundinamarca la iniciación de este proceso. Efectiva
mel_lte, mediante proposición aprobada por la carpo- · 
ración y que corre publicada en el número 37 de sus 
Anales de 1944, se formula lo siguiente: 

"Recomiéndase á las Cámaras Legislativas la si
guientes Reforma sobre administración de la Capital 
de la República: · 

Bogotá en su administración dependerá directa
- mente del Presidente de la.R�pública y se regirá po'� 
Leyes Especiales. 

(Subrayado nuestro). · Invístese al Presidente de la República durante un 
año, de facultades especial paradisponerpor medio de 
Decretos el Régimen Administrativo y Fiscal de Bo-
gotá, (Subrayado nuestro). ·. 

lnvístese al Presidente de la República durante un 
año, de facultades especiales para disponer por medio 
de decretos el Régimen Adni'iiústl;ativo y Fiscal de 
Bogotá". (Subrayado nuestro). 

Simultáneamente a la anterior proposición y en el 
mismo año de 1944, se publica por parte de algunos 
ex-Alcaldes de Bogotá entre quienes se encuentran 
los doctores Jorge Eliécer Gaitán, Carlos Ara:1go · Vélez, Julio Pardo Dávila, Raimundo Rivas, Luis 
Augusto Cuervo, Gerardo Arrubla, Ernesto Sanz de 
Santamaría y Jorge V élez, un "Manifiesto a las Cáma
ras Legislativas"; in_citándolas a la creación del Distri
to Capital. Es de resaltar el consenso de los ex-
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Alcaldes no obstante sus diferencias políticas, en mero 1 de aquel año, mantuvo la misma definición 
relación con la necesidad de expedir un Estatuto dogmática sobre el Distrito Especialque había formu
Especial para Bogotá. lado el Congreso de 1945, sin enriquecer su definición 

Igualmente, en el mismo año-de 1944, como ya se orgánica, no obstante que las condiciones de todo 
mencionó, el Alcalde de Bogotá,'doctor Jorge Soto del - orden de la Capital de la República, en ese lapso de 23 
Corral, renuncia a dicha posición para defender y años.entreJas dos reformas, habían variado de manera 
sustentar en el Congreso Nacional la propuesta de que sustancial, lo cual ameritaba una nueva redefinición 
es autor, en torno a la creación.del Distrito Capital. del Distrito Especial, en términos institucionales. Al 

EL doctor Soto del Corral explica como en el no hacerlo, la Reforma de1968 paralizó el desarrollo 
. respectivo proyecto de Reforma Constitucional que ins.titucional del Distrito Especial de Bogotá, Capital . 
cursa en las Cámaras, en el inciso final de su artículo de la República. 
181 ,  se est.ablece ._que: Apartir de 1968, la regulación del Régimen Espe-

"Una Ley Orgánica podrá crear sin sujeción al cial del Distrito Especial de Bogotá, se encuentra 
régimen municipal. ordinario; el Distrito Capital de contenido en el: Decreto número 3 133 que pretende 
Bogotá" (Subrayado nuestro). reformar su organización administrativa. Decreto que 

Así mismo, recuerda cómo ya desde la Ley 17 de se P'(pide para reglamentar la Ley 13 de mismo año, 
1905 se había avanzado en ese propósito cuando en la que en su- artículo 1 1  había investido· al Presidente 
sus artículos 11 y 13, se erigía al Municipio de Bogotá de la República de facultades .extraordinarias para 

· en Distrito Capital con administración del Gobierno determinar los servicios cuya prestación correspon
Nacional y se autorizaba al-poder Ejecutivo, para que d�n t�nto al Departamento d� �un��namm:�a como al 
medi·ante decretós-leyes reglamentara todo lo Distnto Especial, y la participacwn de este en las 
concerniente a: ren.tás contribuciones servicios de rentas departamentales que se causen dentro de su 
agua, alumbrado públi�o, aseo', ornato, loc�moción y jurisdicción. . 

. 
política, entre otras materias de inte_rés general. Este- Sobre este Decreto 3133 de 1968, no es necesario . 
puede considerarse el primer intento en el presente . deten�rse en su análisis. Siend.o el Estatuto Básico de 
siglo,,para dotar a Bogotá de un Estatuto Especial con la Capital de la República, J1,1e declarado tnconstitu
la expedición de Leyes Especiales, sobre· materias cional' en el . cincuenta por ciento <;le su articulado, · especiales, que en su conjunto y por la exclusividad de determinando esta insólita circunstancia que su vi
ser c;on,cernientes únicamente a la Capital de la R,epú- gencia fuese parcial y por consiguiente su aplicación 
blica, constituían una especie. de privilegio o fuero de . quedase viciada de efec!ivida_d. . 
la ciudad de Bogotá. Intento que · por lo demás se A lo anterior habría. que agregar, que como desde 
frustró �1 derrumbarse el. gobierno del . Quinquenio la creación en 1945 del Distrito Especial, éste quedara 
presidido por el General Rafael Reyes, que había sido . por fuera del régimen municipal ordinario, normas tan 
su promotor. 

· · importantes como la Ley .11  de 1986 y su Decre.to 
Posteriormente, el Congreso Constituyente de Reglamentario el número 1333 del mismo año., que 

1945, en el Acto Legislativo número i; en su artículo dictaron el Estatuto Básico de la Administración · 
1 º, introdujo la enmienda institucional deseada en los Municipal, así como la Ley 9ª de 1989 sobre Planes de 
siguientes términos: · Desarrollo Municipal y Reforma Urbana, no pudieron 

"La ciudad de Bogotá, Capital de la República, t�ne� ;¡plicación �n el tet:rit�rip . de· 1� juris�ic'ci�n 
será organizada como Distrito Especial sin sujeción al ?Istntal de Bogota_; Co�formandose a�I u? antmomia

. régimen municipal ordinario dentro de his condicio- mcreíble: Que la Capital de la Repubhca quedase 
nes que fije la ley. "Sobre las rentas departainentales institucionalmente por un largo período de la etapa 
_que se causen en Bogotá, la ley.determinará la partí- ?Iás

_ 
crít_ica de su de�a�rollo, sumergida e? e_I lab�rinto 

cipación que le corresponqe a la Capital de la Republi- �ns!It_ucwnal que graficamente se denoquno: El hmbo 
ca. · · · JUndico. 

Desafortunadamente por las circunstancias de cri- Se perdió· así otr:a oportunidad· de racionalizar .el 
si� políticas de todos conocidas, dadas en: las décadas concepto de Distrito Especial como entidad territo-
d 1 rial. · . 

e os años cuarenta y cincuenta, la Ley Especial que 
debía reglamentar el Distrito Especial, no pudo ser Finalmente, en la actualidad, la . Capital de la 
expedida. No obstante, es cónveniente precisar, que República, declarada Distrito Capital, por la Constitu
en el mes de septiembre de i947, alcanzó a 'éursar ción vigente de 1991, y que como entidad territorial 
primer debate eri el Semi do. de la República y -proyecto autónoma para la gestión de sus intereses debe regirse 
de ley "por la cual se determinaba _ la· organización por un Régimen Especial, se regula-por las normas del 
administrativa de la Capital'de la República", proyec- Decreto número 1421 de 1993. 
to al cual el doctor Jorge -Eliécer Gaitán,·como Sena- A un año largo de su expedición el · Decreto 1421 . 
dor Ponente le introdujo fundamentalesmodificacio- ha demostrado la urgencia de Su reforma, de su modi
nes y tuvo que ser devuelto a primer debate, el cual no ficación o de su sustitución definitiva. 
cursó jámás por las circunstancias anotadas. . No .es del caso dentro de los objetivos de la 

Solamente 9 años después de la creación del Dis- presente ponencia, ·analizar en extenso el contenido 
trito Especial de Bogotá, mediante la expedición del dogmático y orgánico, la estructura y el articulado del 
Decreto Presidencial número 3640·de 1954, se resca- · Decreto 1421 . Lo cualpor lb demás ya s� ha hecho. por 
tan restringidamente desde luego, algunos de los los .diferentes sectores de la opinión pública y de la 
principios inmanentes en el concepto deEspecialque participación ciudadana y publicado por los diferen
se le había otorgado por parte del constituyente de tes medios de comunicación . .  
1945. Es así como en tal disposición se consagra el Basta anotar para los objetivos de la presente 
privilegio o fuero, de que las ordenanzas emanadas de ponencia o exposición, las siguientes objeciones fun
la Asamblea de Cuhdinamarca no tendrán aplicación damentales: 
en el territorio del Distrito -Especial y que la desig- l. El Decreto 1421 no constituye un Estatuto 
nación de su alcalde corresponderá al Presidente de la Orgánico ni "Ley Especial" adecuada a la jerarquía y 
República. Pero dados los alcances tan restringidos las necesidades institucionales de la capital de la 
del mencionado Decreto, dejando por fuera materias República. Podría aplicarse en cualquier municipio 
tan importantes como son las del qrden administrati- del país. 
vo, fiscal, tributario y presupuesta!,. para no m en- No cumple el objetivo de ser la "Ley Especial" del 
cionar sino algunas fundamentales, puede considerar- Distrito Capital. Por cuanto este concepto o principio 
se que el Decreto en cuestión, no ·contribuyó de constitucional, no se puede restringir al hecho simple 
manera decisiv·a sino parcial a la defÍnición·del Régi- de ·que sea aplicable exclusivamente en el Distrito 
men Espe,cial, . del Distrito, lo cual lo incluye en el Capital, sino lo que es más importante y fundamental, 
catálogo de sus frustraciones. que sea especial, es decir, adecuado o propio para 

El Congreso Constituyente de 1968, en la Reforma algún efecto -especial o particularidad en el Distrito 
Constitucional contenida en el Acto Legislativo nú- Capital y no en cualquier o�ro municipio. 
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Sobre este aspecto no - tiene por qué haber una 
confusión semántica que se traduzca en una confusión 
conceptual que a su vez incida en una confusión o 
distorsión institucional. 

De lo contrario, como ha ócurrido con el Decreto 
1421, su denominación de Estatuto Orgánico o "Ley 
Especial" se torna antifrásico, carece de significado. 

2. El Decreto 1421  no es un instrumentó jurídico 
que garantice al Distrito Capital como entidad territo
rial /a autonomía en la gestión de sus intereses como 
lo consagra la propia Constitución Política al estable
cerla OrganizaciónTerritorial y definir el concepto de 
entidad territorial. 

· 
En este aspecto; bastaría citar unos ·ejempbr pára 

demostrar la · depe�z.dencia que en la gestión de sus 
intereses· se - deiiva del Decretó -1421 ;  en diversas 
rriaterias: eri -ei Distrito Capitai": . r _ -
. - En el orden Administrativo� el Decreto -1421 

entra en colisión_c;on: La Ley 131  de 1994, sobre voto 
programático de alcaldes y gobernadores; con la Ley 
136 de 1994, sobre modernización y funcionamiento 
de los municipios; cori la Ley 152 de_ 1994, Orgánica 
de la PI�neación. · - · 

- Agréguese a lo anterior, que actualmente cursa én 
el Senado de la Rep�blica, el Proyecto de ley:núinero 
178 de 1992, por la cual se dicta la Ley Orgánica de la 
Organizac_ión Territorial, la cual afectai:á de manera 
decisiva el Régimen Distrital: _ - _ 

� En el orden fiscal y tributario; el Decreto 1421 
entra en colisión con: · 

� La Ley "42 de 1-993, sob�e Control· Fiscal y los 
Organismos qué lo ejercen; la Ley 44 de 1990, sobre 
Predial Unificado y Autoavalúo Catastral;' la Ley 75 
de 1986, sob_re normas tributarias y de catastro; el 
Deereto 3946 de ·1983, sobre Catastro; la Ley 81 de 
1988 -y el Decreto 969 d_e 1991 1  sobre Estratificación 
y Tarifas. -

Es de observar,· que actualmente cursa en el Con
·greso Nacional, el Proyecto de ley número21 de 1992, 
sobre Régimen Tributario de las Entidades Territoria
les, cuyos alcances y normas involucran de hecho al 
Distrito Capital: 

- En el orden Presupuesta!, el Decreto 1421 entra 
· eh colisión con: la �ey 38 de 1989, Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, lá cual es objeto de modificaciones 
que ya hicieron curso en la Cámara de Representantes, 
con el Proyecto de ley número 48 de 1993 y "en el 
Senado de la República, cuya Comisión duarta aprobó 
el Proyecto dt< ley 175 de 1994, sobre la materia; Ley 
60 de. 1993, Orgánica de los Recursos y Competencias 
de las entidades territoriales; la Ley 3ª de 1992, sobre 
Sistema Nacional de Vivienda y Fondos Municipales 
de Vivienda; la Ley 152 de 1994, Orgánica de la 
Planeación, ya citad¡:¡; 

� En el orden de Ios_servicios públicos; el Decreto 
1421, entra en colisión con: la Ley 142 de 1994, sobre 
Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios y de 
las Empresas de Servicios Púbiicos; 

· 
- En el orden de la contratación y crédito público, 

el Decreto 1421, entra en colisión con: la Léy 80 de 
'1993, sobre Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública; el Decreto 2681 de 1993, 
que reglamenta parcialmente las operaciones de cré
dito público; Decreto 1333 de 1986; en su part� 
pertinente sobre crédito público interno; Decreto 627 
de 1974, sobre reestructuración ·del Conpes y el De
partamento Nacional de Planeación; 

_ En el orden Territorial, el Decreto 1421, entra en 
colisión con:  la Ley 9ª _de 1989, sob�e Planes de 
Desarrollo Municipal y Reforma Urbana; la Ley 12 de 
1982, sobre Zonas-de Reserva Agrícola; el Proyecto 
de' ley número· i78 de 1992, Organico de la Orgáni� 
zacfórt Territorial, que cursa trámite en el Congreso 
Naciomil, ya citado; · - · _-En' 'el orden écológító y' ámbieptal, �i D6creto 
1421, entra en colisión c6n- : la Ley 99. de 1993, sbh'i-e 

·sistema Nacional Ambiental; · el Decreto 28 1 1  de 
1974, Código ae lo's Recursos Naturales y el Medio 
Ambienté; Iá Ley 9ª de 1979; Código Sánitario 
Nacional. · -
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3º. El Decreto 1421, al tratar de dirimir la antigua 
pugna de poderes entre el Concejo -y la Alcaldía 
Mayor, -inclinó la balanza desequilibradamente a fa
vor de esta última. Ignoró así, al contemplar la regu
lación de las relaciones entre los dos poderes y la 
distribución de sus competencias, principios tan sa
bios y aceptados en estas materias, conio el 
montesquiano aquel:de que "El poder frena el poder". 
O el no menos profundo del escritor y político Francés 
De·Tocqueville; que expresa-lo siguiente: 

- "Es a un mismo tiempo necesario y deseable que el 
Gobierno de un país democrático sea activo y dotado 
de poderes suficientes; nuestro .objetivo no debe ser 
tornado débil o indolente, sino simplemente impedirle 
que abuse de sus facultades y de su fuerza". . -

La omnipotenCia de la Alcaldía Mayor en desmedro 
· de facultades pertinentes al Concejo, no es en' ningún 
caso benéfica para los propósitos del Distrito Capital 
y de su Régimen Especial,-y configura peligrosamente 
para él futuro, lo que el Ex--Alcalde - de Bogotá y 
eminente constituyente de 1991, el doctor Alfonso 
Palacio Rudas, ha denominado tan gráficamente, como 

. el advenimiento del "Ejecutivo Megalómano". 
Se inJiere -de manera protuberante y como con

clusión del proceso descrito, que ·Bogotá, Capital 
· de la República y responsabilidad de la Nación 
colombiana, impele con carácter de imperativo 
histórico al Congreso Nacional, para que por sobre 
regionalismos fuera de contexto; expida por fin "la 
Ley Especial? que Ie:garantice .�'Ja autonomía.enJa 
gestión de sus. intereses" anhelada-durante -los últi
mos 50 años, en una-increíble expectativa frustrada 
de medio siglo·. 

Para lograr este propósito se presenta a considera
ción de la honorable Cámara de Representantes, el 
Proyecto de Acto Legislativo Reformatorio de la 
Constitución Nacional, concretamente en su artículo 
322, : sobre el Distrito Capital, cuyos objetivos se 
explican a continuación. · 

Objetivos de la Reforma Constitucional Pro
puesta. 

Los · objetivos específicos del Proyecto de Acto 
Legislativo, por el cual se reforma parcialmente el_ 
Capítul9'4º, del Régim·en Especial, del Título XI de la 
Organización Territorial,; -artíeulo · 322, del Distrito 
Capital, son Ios�siguierites: 

l. Definir el Distrito Capital desde el propio texto 
constitucional, como una entidad territorial con auto
nomía para la gestión de sus intereses, como caracte
rísticas fundamentales de su filiación institucional; 

2. Instrumentar al Distrito Capital, pará que poste
rior a la Reforma Constitucional propuesta, mediante 
la expedición de una "Ley Especial" o "Ley Orgáni
ca" Se establezca un conjunto de privilegios especia
les o fueros, que dadas sus circunstancias espeCiales, 
le permitan adoptar decisiones autónomas en materias 
tales como organización administrativa, política, elec
toral, fiscal, tributaria, ecológica, ambiental,  
presupuesta!, de contratación y crédito público, de 
ordenamiento territorial y de servicios públicos domi
ciliarios . �· - de . . planeación, . para - ·que . como entidad 
territorial pueda cumplir racional y eficientemente los 
objetivos, para los cuales ha sido concebido con 
carácter especial:· 

3. ·Aplicar en el Distrito Capital, el principio 
instituCional inscrito en el pórtico mismo de la Carta, 
que en su primer artículo define a la República de 
Colombia como un Estado de Derecho, organizado en 
forma unitaria y descentralizada con autonomía en 
sus entidades territoriales aplicando por-consiguien
tes los principios fundamentales de la descentraliza
ción en el Distritb Capit:H;priocipios universalmente 
aceptados tales como el derecho al gobierno propio y 
el derecho a la diferenciación, que es el que le-otorga 
el carácter de especial, y 

. 4. Desarrolhn en el Distrito Capital, las atribucio� 
nes constitucionales establecidas eri sus artículos-286, 
287 y 322, que lo definen como una ·entidad territo
ria� ·que goza de autonomla para la gestión de sus 
intereses, y cuyo Régimeri Especial será el que esta-
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blezcan la Constitución y la Ley Especial que para el 
mismo se dicte. 

De los honorable Representantes, 
Representante a la Cámara, 

Martha Luna Morales. 
María Paulina Espinosa de López, NU.b{a Rosa 

Brand Herrera, Melquiades · C_arrizosa, Antonio · Alvarez Lleras, Alegría Fonseca, Fernando Tamayo 
T., Jaime Casabianca Perdomo, Juan José Medüía 
Berrío, Osear Celio Jiménez TamayQ. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
. SECRETARIA GENERAL 

El día 14  de marzo de 1995 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Acto Ley. número 175 
de 1995, con su correspondiente exposición de moti

. vos: por él se reforma parCialmente el capítulo 4º, 
Régimen Especial Título XI, organización Territo-
rial, artículo 322 Constitución Nacional. · · 

La Representante, 
M'arthá Luna Morales. 

Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. * * * 

PROYECTO DE ACTO _LEGISLATIVO 
NUMERO 178 D]!; 199.5 - - CAMARA 

por medio del cual se reforman los artículos 1 71, 
258 y 262 de la Constitución Nacional. 

· El Congreso de Colombia, 
DECRETA: . .  · ·:. . · . Artícul� 1 º. E( arÚc�Io 171  de la ConstituCión 

Nacional queda,rá así: · 
"Artíeulc) 17�.  Ei Senado d� la República estará 

integrado por 100 miembros, elegidos por. votaci.ón 
_popular así: · . . . _ . 

Un (1) Senador por cada Circunscripci§n 'I:errito
rial y .el número restante por Circunscripción N a�ionaí.. 

La)ey establecerá él-procedir:nieJ;Ito para �legir lo� 
Senadores por Circunscripción Nacional. 

Habrá un número adicional de 4 Senadores, elegi
dos en Circunscripción Nacional Especial, 2 por co
munidades indígenas y :2 por las negritudes. 

Los ciudadano� colombianos que s� encue!ltren o 
residan en el exterior podrán sufragar en las �leccio-
nes para Sen!ldO de la República. · 

La Circunscripción Especial para Iás elección es de 
Senadores por las comunidades indígénas y negritud<.<s 
se regirán por 'el sistema de cuociente electoraL Los 
Representantes de las comunidades indígenas que 
aspiren a integrar el Senado de la República, deberán 
haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su 
respectiva comunidad o haber sido-líder de una orga
nización indígena. Calidad que se acreditará mediante 
certificado de la respectiva organización refrendado 
por el Ministerio de Gobierno. Para los repr-esentantes 
de las negritudes la ley establecerá sus calidades:" 

Artículo 2º. El artículo 258 de la Constitucion 
Nacional quedará así: 

"Artículo 258. El voto es un derecho y lin deber 
que implica una función obligatoria del ciudadano de 
participar en las elecciones que se realicen. 

La· ley reglamentará el voto obligatorio determi� 
nando las sanciones a que haya lugar en caso de 
in�umplimiento y otorgando estímulos especiales a 
quie-nes lo ejerzan. 

En todas las · elecd6ries los ciudadanos votarán 
secretamente en cubículos individuales, instalados en 
cada mesa de votación ;con tarjetas eiectorales numé:. 
radas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las 
cuales serán ·distribUidas oficialmente. La organi
zación electoral suministrará igualitáriamente a los 
votantes instrumentos en los cuales deben aparecer 
i�ehtificados con -claridad y e!J iguales condiciones 
todos los candidatos. - , . · · · 

La iey podrá· implementar mecanismos de vota
ción que otorguen- más y mejores garantías para el 
libre ejercicio de este derecho y deber como función 
obligatoria de los ciudadanos." · · 

�-
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Artículo 3º. El artículo 262 de la Constitución 
Nacional quedará así: · 

"Artículo 262". La elección de Senadores y Repre
sentantes se hará en la misma fecha de elección del 
Presidente y Vicepresidente de la República, según 
las formalidades que determine la ley. 
. Las personas que resulten electas de. 

conformidad 
con este artículo, tomarán posesión de sus cargos e 
iñvestiduras en las fechas que establezca la Constitu
ción Política de Colombia. 

Artículo 4º. El presente Acto Legislativo rige a 
partir de sil sanción y promulgación. 

. Representantes por el Departamen.to del Quindío, 
CarlosAlbáto OviedoAlfaro, Luis Emilio Valen

cia Díaz, Emma Peláez Fernández. · 
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Del artículo 1 � 
Colombia es un Estado Social de Derecho . . .  con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista . . .  y en la prevalencia del 
interés general. 

Del artículo 2º · · 
Son fines esenciales del Estaqo: servir a la comu

nidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, facilitar la participa
ción de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política·. · 

Es innegable el poder de la influenCia sobre las 
esferas nacionales en beneficio de determinadas re� 
giones, que se genera desde el Senado de la República. 

Representante del Guaviare, Influencia· que carecen los departamentos que no 
Osear Lópe'z. cuentan con Senadores de su origen -afectando su 

. participación en ·el. Presupuesto Nacional como se Representante del Tolitna, 
(Firma ilegible). 

Representantes de Boyacá, · 
Armando Mendieta, Víctor Manuel BUitrago 

Góinez. · 

Representante San Andrés, 
(Firma ilegible). 

Siguen más firmas ilegibles. 

. . EXPOSICION DE MOTIVOS. 
Honorables Representantes:· 
En la Legislatura pasada ·en compañía de otros 

·· colegas .presentamos ·a la consideración de la Cámara · 
. . los Proyectos de Actos Legislativos número 034 de 

1994 '�por medio del cual se reforma el artículo 171 de 
la Constitución 

'
Nacional", número 035 de 1994, "por · 

medio del cual se reforma el-artículo 258 de la Cons
titución Naci.onal" y_ el número 130 de 1994 "por el 
cual se modifica el artículo 262 de la Constitución 
Política de Colombia'�. Estos proyectos alcanzaron a 
recibir ponencias favorables, los Proyectos números 
034,-262, pero no alcanzaron a ser discutidos y apro-
bados por la .Comisión Primera. · 

En consecuencia por mandato del Reglamento del 
Congr�so Ley. 5ª de 1991; artículo, . . .  se deben volver · 

a presentar dichos proyectos. 
· · 

Proyectos 
Para dar cumplimiento al mandato legal nos per

. mitimos presentar en la presente legislatura·las modi
ficaciones constitucionales que se determinan en este 
Proyecto y que tienen que ver con :  

1 º .  Composición del Senádo de  la República 
La Asamblea Na�iortal éohstituyente al dar partici

pación en 'el Senado de la República a las minorías 
políticas a través de la Circunscripción Nacional, restó 
posibilidades de llegar a él a las minorías territoriales 
qué constituyen casi la mitad de los departamentos de 
nuestra patria. Corregir esta inequidad pretendemos 
por medio del presente Acto Legislativo que reforma el 
artículo 171 de la Constitución Nacional. 

La base de la descentralización y autonomía terri
torial inspirada en la nueva normatividad constitucio
nal y legal para alcanzar el desarrollo sostenido de los 
departamentos, se ve recortada al restarles posibilida
des.de representación en el Senado como consecuen
cia de la Circunscripción NacionaL 

Apartir de la vigenCia de la Constitución de 1991, 
un gran número de departamentos como Quindío, 

. 

Chocó y los antiguos territorios nacionales, entre 
otros, se han quedado sin representación en el Senado 
y la mayoría la han visto reducida en forma ostensible. 
Es un manifiesto contrasentido la forma de ·elección · del Senado colombiano con respecto a una serie de . 
principios constitucionales así: 

El pueblo de Colombia· 
En ejercicio de su poder soberano . . .  y con el fin de 

fortalecer- la unidad de la Nación y asegurar a sus 
integrantes Ia vida, la convivencia, el trabajo, la justi
cia, la igualdad, dentro de un marco jurídico democrá
tico y .participativo que garantice un orden político, 

. económico y socialmentejusto.:· ' 

aprecia en los presupuestos de · 1992-1993 y 1994 . 
donde se presenta una manifiesta inequidad .en la 
distribución presupuesta} en relación con los departa
mentos que cuentan no con Senadores de su origen. 

Colombia es un país de etnias, credos, costumbres 
que caracterizan a sus difer�ntes regiones haciendo 
necesario preservar su participación en todas las ins
tancias populares para poder alcanzar. su desarrollo 
integral .y sostenido. 

· La Asamblea Nacional Constituyente alestablecer 
en su artículo 1 71 la elección popular para el .Senado 
de la República mediante Circunscripción Nacional, 
permitió que líderes nacionales, básicamente con as
piraciones presidenciales recorran al país en busca de 
respaldo a sus planteamientos que· comprometen a la 
Nación entera y a cada uno de los ciudadanos en 
particular, dejando a un lado el análisis de los proble
mas regionales que. por razones obvias no van a 
representar en el Senado, y que requieren Un. vocero 
salido de dichas regiones que conozca sus problemas · y lidere sus soluciones. 

No trata esta iniciativa de acabar la Circunscrip
ción Nacional que es necesario conservar- por ser 
escenario propicio para que los líderes nacionales se 
formen y las minorías políticas tengan representa
ción; ni- mucho menos aumentar el número . de 
miembros en . el Senado con la creación de la 
Circunscripción Territorial. Se Jrat� .es de distri
buir equitativamente la participación en el Senado 
entre las Circunscripciones Territoriales y la Cir
cunscripción Nacional para que haya una auténtica y 
democrática representación. Esta, la diferencia con 
los proyectos de Actos Legislativos que se presenta
ron en la legislatura pasada . .  

Fundamento constituCional . 
El presente Acto Legislativo se fundamenta en los 

artículos 1 14, 374 y especialmente en el 375 de la 
Constitución Nacionalque faculta a 10 miembros del 
Congreso para presentar Proyectos de Actos Legisla
tivos. 

2º. El voto obligatorio· · La erosión de hi legitimidad de nuestras institucio
nes, la marginalidad política de amplios sectores de la 
población, la falta de .identidad de los ciudadanos con 
las normas que regulan su vida, la apatía, el desinterés 
por la forma como se toman las decisiones que les 
afectan, la desobediencia a la ley, la violencia misma; 
son problemas que parecen no encontrar solución a 
pesar del proceso de cambio, modernización 
institucional, moralización del Estado, acercamiento 
del poder a los ciudadanos, participación ciudadana 
en la toma de .decisiones del Gobierno a través del 
referéndum, consulta popular, plebiscito, etc., que se 
viene dando a partir. de la Asamblea Nacional Consti-
tuyente. 

Continúa sin mi a justificación válida la abstención 
electoral. Menos del 50% deJos ciudadanos participa
ron en las elecciones pasadas, restándole con su pro
ceder legitimidad a las, instituciones y al Gobierno 
surgidos de ellas y retardando él proceso de cambio y 
moralización de las costumbres 

·
políticas generadas 

por la Ccinstituéión de 1991. 
· · 

Página 7 

Parece que la disciplina social, política y ciudada
na que debe acompañar a todo colombiano para hacer . 
una realidad el tipo de estado . social de derecho 
democrático, participativo y pluralista, fundado en el 
respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que lo integran y en la 
prevalencia del interés general; diseñados en el artícu
lo 1 º de la Carta, requiere un rediseño del ciudadano . 
estableciendo, a lo.s derechos que se le otorgan, ciertos 
deberes de carácter impositivo de obligatorio cumpli
miento, lo mismo que prerrogativas o estímulos espe
ciales a quienes los·. ejerzan tales como: créditos 
subsidiados, prioridac;l en el ejercicio de cargos públi
cos, facilidades especiales paraacceder a los-servicios 
del Estado, etc., que la ley reglamentará. Reforma que 
proponemos establecer por 'medio del preserite Acto 
Legislativo, que presentamos a la consideración del 
Congreso con fundamento en el artículo 375 de la 
Constitución Nacional que faculta a un número de 10 
miembros del Congreso para hacerlo. 

Las elecciones de los gobernantes por los gober
nantes se ha impuesto como una necesidad del modelo 
democrático . . Se ha considerado que el elegido es el 
representante del elector, inspirándose en la noción 
jurídica de Representación de Derecho Privado, ·es 
decir, en la teoría del mandato civil, segúri la.cmil una 
persona "el mandante puede dar a otra -el mandatario
el derecho de actuar en su nombre, . soportando la 
primera, todas las consecuencias de los actos realiza-
dos por la segunda. · · · · · · . 

D.e esta concepciqp surgen las ttrofías de la repre- · 
sentación popular. ¿ Qufén· es representado · por el 
m�canismo de la elección? ¿ Cada elector en particular . 

o la comunidad de los electores en su conjunto? · · · 
Existen dos t�si.s _que se encuentran al respecto, dos 

tesis de consecuencias muy diferentes en lo que se 
refiere al derecho del sufragio. Conciernen al funda
mento mismo de la teoría democrática, pues se trata de . 
saber a quién pertenece . el Poder S4premo en el 
Estado, el Poder del que-previenen todos los demás, es 
decir la "soberanía". . 

· . .  
Eri la teoría democrática la soberanía pertenece al 

pueblo. Pero la noción de,"pueblo'� puerle interpretarse. 
de manera opuesta según se · hag� hincapié en los 
ciudadanos que lo componen o en la comunidad que 
ellos forman. · · · · · 

Representación fr¡tccionada 
Rausean se vincula a la primera tendencia. Para él, 

explica Maurice Dowergef en· su libro Instituciones 
Políticas y Derecho Constitucional la :;oberanía del 
pueblo es l<i suma de las d.ifererites fracciones de 
soberanía que detentan todos y cada uno de los.indi
viduos en particular. Tiene. como resultado una repr<:!
sentación igualmente fraccionada. Cad� ciudadano 
tiene una parte del mandato que los electores otorgan 
a su elegido y es conocida como la teoría de la 

Representación Fraccionada. 
Esta teoría conduce a: · 
1 º· Al sufragio universal, puesto que cada ciudada

no debe participar en la elección de los Gobernantes · 
para expresar su parte de soberanía. 

2º. Al Electorado Derecho según la cual el voto es 
para cada ciudadano un den:icho qué le pertenece 
como detentador de una parcela de soberanía, de la 
cual nadie puede privarlo. 

· 
3º. Al Mandato Imperativo eh la cual �1 elegido 

está atado por la vol mitad del Elector. 

Representación nacional . 
Durante la Revolución Francesa, la Asamblea 

Constituyente inventó otra teoría de la representación, 
fundada en la idea dé que la soberanía no pertenece 
indivisa a los ciudadanos considerados como un ser 
real distinto de los individuos que la componen. La 
teoría de la "soberanía nacional", 

Si el titular de la soberanía es la Nación y no los 
ciudadanos que la componen, el poder electoral se

· 

atribuye a estos solamente como órganos encargados 
de d�signar a los representantes de la Nación: Al 
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ejercerlo está cumpliendo unafunción pública generan- para legitimarlas a través de una presencia amplia
do como consecuencia la noción de "electorado- mente mayoritaria de los ciudadanos en su elección, 
función" que permite justificar las restricciones e derrotando el Gobierno de las minorías instaurado en 
imposiciones coercitivas al derecho del voto, como el nuestro país a partir del Frente Nacional como canse
voto obligatorio, en la que la Nación regula su uso cuencia de la abstentión electoral. 
como cree conveniente. Ninguna personal puede saber lo suficiente como 

Nuestra Constitución al regular el principio de la para hacer un juicio riguroso sobre cada asunto que se 
soberanía, expresa en su artículo 3º "la soberanía le presente. Por eso bn la mayoría de los asuntos, las 
reside exclusivamente en el pueblo del cual emana el gentes toman sus opibiones de personas en quieves se 
poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o confía. Sin embargo[ puede ser que uno no confíe en 
por medio de sus representantes en los términos que la nadie. La capacidad¡ cívica exige naturalmente a los 
Constitución establece"; determinando la elección a ciudadanos que no s1e limiten a confiar en otros, sino 
través del sufragio universal como la base de nuestro que deben preocuparse por saber quiénes son verda-
modelo democrático en la designaciÓn de los gober- deramente confiabl�s. 
nantes y el artículo 258 expresa: "El voto es un Si los .ciudadanbs pueden encontrar delegados 
derecho· y un deber ciudadano . . .  , dejando la posi- confiables, algunos :de los obstáculos para la capaci
bilidad de darle carácter·obligatorio al deber del voto. dad cívica surgidos cle los cambios en la complejidad, 

Pretendemos pues reformar el artículo 258 de la en el tamaño y tecn9logía en las comunicaciones, se 
Constitución Nacional al imprimirle al derecho y . hacen menos form�dables. Los dos representantes 
deber que tierie el ciudadano de votar una función de más importantes en los asuntos públicos de los duda-
carácter obligatoria. danos, son los líderek políticos y los partidos políticos. 

· Mientras el ejercicio del sufragio siga siendo con- Por los problemds conocidos y analizados amplia-
siderado como un derecho y deber optativo, el número mente en los últimbs años, los líderes y partidarios 1 de abstencionistas seguirá aumentando y por lo tanto, políticos no han sabido representar a los ciudadanos en 
los esfuerzos hechos con la nueva normatividad cons- Colombia, optando /estos por marginarse del proceso 
titucional y legal por fortalecernuestro sistema demo- . democrático de conformación con las ramas del Poder 
crático y ampliarla participación ciudadana se queda- Público con su ab�tención electoral o con el voto 
rán. en simples enunciados. En consecuencia el esta- llamado por los politólogos voto castigo, depositado en 
blecimiento del voto obligatorio en nuestra Constitu- las urnas por candidktos coyunturales y atípicos que no 
ción es el medio más 'adecuado para alcanzar dichos presentan ninguna /consistencia programática, como · objetivos� · · · sucedió en las eledciones· pasadas con los llamados 

Debido al fenóm·eno de la abstención Colombia es candidatos apolític¿s o cívicos a las alcaldías. 
una democracia de partidos minoritarios, porque ni la Esta elección ri� puede entenderse sino .como una 
suma de votos de todos los partidos y movimientos demostración de 1k falta o pérdida absoluta de lá . 
que participaron en las elecciones pasadas sobrepasan confianza y de la c�edibilidad de los electores en los 
el número de abstencionistas. Esta situación hay que líderes y partidos ¡políticos tradicionales como sus 
remediarla·. Al estarfracasando las innovaciones cons- verdaderos voceros y representantes capaces de en
titucicinales y legales que buscan una mayor participa- cauz�r �a soluc�ón /de sus necesidade�. . , 
ción ciudadana en la conformación del poder público, . SI bien es cier�1o que en la Constitucwn de 1 99 1  
nos queda como última alternativa l a  imposición del aparece una nueva concepción de la democracia "el 
voto obligatorio con unas prerrogativas y sanciones principio de la defnocracia participativa y educati
. que la ley posteriormente determinará. va", que alcanza a1 todos los estamentos de la socie-

3º.· Unificación de elecciones de Congreso con dad colombiana eri procura de una mayor participa-
las de Presidente ción y educaciórt cívica de los ciudadanos que 

solucione el prothema de la ·apatía, incredulidad, 
desconfianza y atlstención electoral, planteado an
teriormente en 1� conformación de . las ramas del 
Poder Público; nd es me�os cierto que .dicho afán y 
como un sentimidnto de meaculpa llevó al Congre
so post-constitu�ente a instaurar en Cólombia lo 
que he decidido ep llamar la era de la electrocr!'lcia, 
donde estamos P?Sando. la mayor parte del tiempo 
realizando elecciones, pues en escasos tres años 
posteriores a la 1samblea Nacional Constituyente 
ha realizado. el país siete elecciones y sólo en ese 
año se ·realizarJn cinco elecciones teniendo en 
cuenta la consulta interna del. partido liberal para 
a.lcaldes y gober/nadores, que fatigaron al elector 
aumentando su abstención e incrementaron consi-

Robert Dalh en su artículo publicado en la Revista 
Journal of Democracy, volumen 3 No. 4 de 1992, 
titulado "El Problema de la Capacidad Cívica en las 
Democrac;ias" .sostenía: para que la democracia fun
cione se requiere de ciudadanos con cierto nivel de 
conciencia política. En países como el nuestro, que se 
encuentran en un período de revitalización institucional 
y en un proceso de ampliación democrática, donde los 
ciudadanos están pasando de la democracia represen
tativa a una democracia participativa y comienzan a 
aprender el arte del autogobierno, el problema de la 
capacidad cívica·como proceso educativo es un asun
to de caráctenirgente que exige al Estado implementar 
los diversos mecanismos de participación en la con
formación de las diferentes ramas del Poder Publico 
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derablemente los gastos electorales y paralizaron la  
economía nacional. 

Por efecto de los artículos 299, 303, 312 y 3 14 de 
la Constitución Nacional que establece el período de 
tres años para los diputados, gobernadores, conceja
les, alcaldes y juntas administradoras locales, estare
mos los colombianos dentro del cuatrienio celebranqo 
elecciones' dos-años seguidos y cuando estas coinci- · 
dan con las de Congreso y Presidente estaremos por 
mandato del artículo 1 º de la Ley 84 de 1993 celebran
do en un mismo año, cuatro elecciones Congreso
Presidente, segunda vuelta para Presidente y Asam
blea, Concejo, Juntas Administradoras, Gobernado
res y Alcaldes, si las directivas de . }os partidos no 
resuelven .para solucionar sus divisiones y caprichos 
internos a costa del Presupuesto Nacional agregar una 
consulta interna. 

· 
Esta electrocracia que fatiga al país, desangra las 

arcas oficiales y disminuye el presupuesto para el gran 
salto social en que está empefiado el Gobierno, es 
necesario corregirla dentro del proceso de ajuste cons
titucional y legal que está viviendo la Nación. 

Corregir la anterior situación electoral que está impi
diendo que el artículo 40 de la Carta, los mecanismos de 

. participación comunitaria establecidos en la Ley 134 de 
1994, la purificació!l del quehacer político . que ya se 
observa en Colombia, la pureza del sufragio que se dio 
con el tmjetón, la ley de los partidos y la financiación de 
las campañas electorales, reduzca la abstención electo
ral, es la obligación del Congreso en este período de 
ajuste institucional, si queremos que en Colombia haya 
una verdadera, auténtica y legítima democracia, entendi
da como el Gobierno de las Mayorías. 

Además la implementación del tarjetón como sis
tema de votación y más tarde el voto electrónico 
facilita al elector la identificación de los candidatos a 
las diferentes corporaciones o cargos públicos en una 
misma votación. 

Atentamente, 
Representantes a la Cámara por el Departamento 

del Quindío, 
Carlos Alberto Oviedo Alfara, Emma Peláez 

F ernández, .Luis Emilio Valencia Díaz. 
Osear López . . .  , (Guaviare), Armando Mendieta, 

Víctor Manuel Buitrago Gómez. 
(Hay más firmas ilegibles). 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 16  de marzo de 1995 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de Acto Legislativo núme-. 
ro 178 de 1995, con su correspondiente exposición de · motivos: por los honorables Representantes: 

Secretario General, 

Carlos Alberto ·Quevedo 
Luis Ezizo Valencia 

Emma Peláez Fernández 

Diego Vivas Tafur� 

PROYE�TOS DE LEY 
PROYECTO DE LEY NUMERO 172/95, 

CAMARA 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 

conmemoración de los 1 O años de la tragedia de 
Armero, Tolima y se da una autorización. 

El Corigniso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º. La Nación se ?Socia a la conmemora
ción de los diez (1.ü.) años de la tragedia del que fuera 
Municipio de Armero en el Depar�amento del Tolima 
y que tendrá lugar el día 13 de p.oviembre de 1995.en el 
·Municipio de Armero�Guayabal, asiento de la mayoría 
· de ·sus supervivientes; enaltece el templo y pujanza de 
su raza frente a la adversidad, el espíritú de superación 
de quienes a pesar de las dificultades han perseverado 

. 
1 1 . d ·1 . l 'd d para ograr un transcurso progresista e su oca I a y 

un devenir solidaba de sus generaciones. 
Artículo 2º. cbmo contribución de la Nación a esta 

conmemoración,¡ en los programas de desarr:ollo re
gional, se determinará la financiación de la amplia
ción de los servi�ios públicos domiciliarios que bene-
ficie al Municipio de Armero-Guayabal, de acuerdo 
con los programás de confinanciación de la Financie
ra �e Desarrollo jTerrit9rial,. Findeter. 

Artículo 3º. Se autoriza a la administración mu-. 1 • . •  . . nicipal de Arme�o-Guayabal para que a través de la 
asociación- de municipios aledaños o directamente, · contrate por el �istema de concesión con entidades · 
na�ionales o ext�anjeras la construcción de un parque 
recreacional qud contenga: piscinas, campos deporti-

vos, concha acústica, auditorio cubierto para activida
des sociales, culturales, museo archivo histórico, con 
amplias especificaciones que lleven el proceso a este 
importante sector especialmente en .el campo del 
turismo social. · 

Artículo 4º. Por intermedio del Ministerio de Edu
cación Nacional a la dotación y mejoramiento de los 
colegios y escuelas de Armero-Guayabal. 

Aitículo 5º. Por intermedio dei MÍnisterio de Sa� 
· .Iud y de sus organismos a'fines a Ja· ampliación y · 
_ dotación de . los . hospitales . Y· .  püestos .de salud. ·d.el 
Municipio de Armero-GuaY,abal y del anciana,to. 

Artículo 6º. Facúltase al Gobierno Nacional para 
realizar los créditos y contracréditos necesarios para 
el cumplimiento de la presente ley . . 

... 

•• 
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Artículo 7º. El Gobierno Nacional rendirá honores 
póstumos en la fecha de qmmemoración y colocará 
una placa alegórica en la plaza principal del Munici
pio de Armero-Guayabal. 

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. 
Presentado por: 

Jorge Góngora Arciniegas, 
Representante a la Cámara 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La circunstancia especial de cumplirse histórica

mente una fecha como son los diez (10) años del 
insuceso de Armero en el Departamento del Tolima 
que fuera uno de los más pujantes Municipios del 
Departamento en su comercio y turismo hoy conver
tido en camposanto nos obliga rendirle un sentido 
homenaje póstumo. 

Numerosas fueron las vicisitudes que en este lapso 
han superado los armeritas sobrevivientes, hoy ubica
dos mayormente en su .Municipio hermano de Armero
Guayabal; han demostrado cómo-esta condición ad
versa de la naturaleza no los arrendró, por el contrario, 
aparece Armero-Guayabal como una de las ciudades 
de gran progreso en la región; todo esto aunado de la 
tr¡¡dicional hospitalidad y permanente tranquilidad 
que la convierte en una amañadora villa, hogar susti
tuto de armeritas a quienes la naturaleza arrebató sus 
seres queridos pero no sus recuerdos; les quitó su 
espacio pero no el paisaje; a muchos, las ilusiones 
pero no su iiberfad, rii sus valores, ni sus sueños. 

Sin embargo como aspecto contradictorio la ciu
dad de Armero-Guayabal no h·a sido muy afortunada 
en su desarrollo, agudizado por su emergente creci
miento viéndose especialmente afectada la normal 
prestación de esenciales servicios y que hoy en este 
proyecto nos proponemos enmendar, al solicitar la 
contribución de la Nación para que estudie y funda
mentalmente se determinen la financiación de la am
pliación de los servicios públicos domiciliarios y del 
parque recreacional, por considerar que con los recur
sos ordinarios de está población no pueden definir un 
programa de gran trascendencia hacia la solución 
definitiva de esta cotidiana problemática, así como la 
de ejercer una vinculación efectiva luego de diez (10) 
años de la tr¡¡gedia que enlutó a la Nación entera. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 14 de marzo de 1995 ha sido prese_ntado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 172 de 1995 
.con su correspondiente exposición de motivos: por la 
cual hi Nación se asocia a la conmemoración de los 10  
años de  la  tragedia de  Armero, Tolima y se  da  una 
autorización. ·' 

Representante: Jorge Góngora Arciniegas. 
El ·secretario General de la Cámara de Represen-

tantes · 
* * * Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 173/95 -
CA MARA 

por medio de la cual se autoriza la emisión de la · 
estampilla "Armero 1 O Años". 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º· Autorízase a la Asamblea Departa
mental del Tolima para que ordene la emisión de la 
estampilla "Armero 10 Años" cuyo producido se 
destinará para: 

a) Construcción y dotación de la biblioteca pública 
- Casa de la cultura - coliseo cubierto en el Municipio · 
de Armero-Guayabal; · · · b). PlaneadóQ ·y construcción' dé áreas de desarro
llo ·social que contengan: vivienda urbana�rural' con 
sus servicios básicos domiCiliarios - centros de acopio 
- almacén-commial subsidio (víveres � insumos agrí
Golas - ganaderos); 

e) Dotación, compra y mantenimiento de equipos 
requeridos y necesarios para desarrollar nuevas técni-
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cas para programas educativos en la comunidad y 
capacitación, formación integral en las áreas de 
biotecnología (agrícola - ganadera - de alimentos, 
etc.) microelectrónica - informática - sistemas de 
comunicación- robótica - laboratorios - elementos y 
bienes de infraestructura que requieren estos progra
mas de carácter interinstitucional; 

d) Programa masivo de reforestación y recupera
ción de las cuencas hidrográficas, a cargo del Minis
terio de Agricultura y sus organismos afines. 

Artículo 2º. La emisión de la estampilla cuya 
creación se autoriza, será hasta por la suma de cien mil 
millones de pesos ($100.000 millpnes). El monto total 
recaudado se establece .a precios constantes de 1995. 

Artículo 3º. Autorízase a la Asamblea Departa
mental del Tolima para que determine las.caracterís� 
ticas, tarifas y todos los demás asuntos referentes al 
uso obligatorio de la estampilla en las actividades y 
operaciones que se deban realizar en el Departamento 
y en sus municipios. Las providencias que expida la 
Asamblea del Departamento en desarrollo de lo dis
puesto en la presente ley, sérán llevadas a conoci
miento del Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo. La Asamblea del Tolima, podrá autori
zar la sustitución de la estampilla por otro sistema de 
recaudo del gravamen que permita cumplir con segu- · 
ridad y eficacia el objeto de esta ley. . . 

Artículo 4º. Facúltase a los Concejos Municipales 
del Departamento del Tolima para que previa autori
zación de la Asamblea del Departamento hagan obli
gatorio el usó de la estampilla que por esta ley se 
autoriza la emisión eón destino al Municipio de 
Armero-Guayabal . 

Artículo 5º. La obligaCión de adherir y anular la 
estampilla a que se refiere esta ley, queda a cargo de 
los funcionarios departamentales y municipales que 
intervienen eri los actos. 

Artículo 6º. El recaudo de la estampilla se destina
rá a lo establecido �n el artículo '1 º de la presente ley. 

Artículo 7º. El control del recaudo, el traslado de 
los recursos al Mul}icipio de Armero-Guayabal y la 

· inversión de los fondos provenientes del cumplimien
to del la presente ley, estarán a cargo de la Contraloría 
del Departamento del Tolima. · 

Artículo 8º. El Municipio de Armero-Guayabal 
podrá ceder en comodato los equipos, instalaciones y 
demás elementos necesarios para el desarrollo de 
proyectos educativos en su jurisdicción. 

Artículo 9º. Esta ley rige a partir de su promulgación. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los . . .  
Presentado a consideración de los honorables Re-

presentantes por: 
· Jorge Góngora Arciniegas. 
Representante a la Cámara, 

El Secretario General de la Cámara de Represen
tantes 

Diego Vivas Tafur 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Municipio de Armero-Guayabal se constituyó 

en hogar sustituto de los armeritas luego de la desapa
rición total del Municipio hermano de Armero aquel 
fatídico 13 de noviembre de 1985 habiendo acogido 
Armero-Guayabal 11 los sobrevivientes y cedido sus 
bienes para el desarrollo de los diferentes, programas 
de ayuda que desbord(lron su capacidad física y 
presupuesta] y de cuyos programas sólo quedan como 
testigos mudos algunas construcciones sttbutilizadas 

· y el dolor de Orfandad después de tan desastroso hecho 
riatural. 

· _ En los últimos 10  años la vida y costumbre de la 
región han cambiado el quehacer- de sus gentes: la . 
mayoría improvisó labores disímiles de subsistencia 
con · ei estigma de ese pasado lleno de nostalgia y 
dolor. Es ahora cuáridó esta comunid<id ·comienZ'a 'a 
ser independiente, a liberarse psíquicamente de la 
sumisión y dependen da creada con la tragedia que el 
Congreso de Colombia donde e'stamos representados 
todos los coloi:nbianós, le dé al pueblo amerita el · 
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apoyo que les permita llegar con dignidad al Siglo 
XXI. 

Las generaciones surgidas del lodo brotan como 
semillas fértiles en el espacio de nuestra democracia. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 14 de marzo de 1995, ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 173 de 
1995, con su correspondiente exposición de motivos: 
por medio de la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla "Armero 10 Años". 

Jorge Góngora Arciniegas. 
Representante. 

Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. ·* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 176/95 
CAMARA 

por la· cual se establecen estímulos para el ejercicio 
del voto y se determina la edad de la ciudadanía. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º· El voto es.- un derecho y un debe� 
ciudadano. La participación mediante el voto en la 
vida política se considera una actitud positiva de 
apoyo a las instituciones democráticas, y comq tal 
será reconocida, facilitada y estimulada por las autori-
dades. · 

Artículo 2º. Quien como ciudadano ejerza el dere
cho al voto en forma legítima en las elecciones y 
demás mecanismos de participación constitucional
mente autorizados, gozará de los siguientes benefi
cios: 

l. Quien haya ejercido el derecho al voto en las 
votaciones inmediatamente anteriores·tendrá derecho 
a una bonificación de diez puntos en los exámenes de 
Estado para bachiiieres. 

2, Quien hubiere participado en las votaci()nes inme
diatamente anteriores tendrá derecho a ser preferido, 
frente a quienes no ló hayan hecho, en casos de igualdad . 
de puntajes en los exámenes de ingreso á las instituciones 

· públicas o privadas de educación superior. 
3. Quien hubiere participado en las votaciones 

inmediatamente anteriores al reclutamiento en el sei-
·vicio militar tendrá derecho a una 'rebaja de un mes en 
el tiempo de prestación de este servicio, cuando se 
trate de soldados bachiiieres o aúxiliares de policía 
bachiller, y de dos meses, cuando se trate de s'oldados 
campesinos o soldados regulares. · 

4. Quien haya participado en la votación inmedia
tamente anterior_ tendrá derecho a ser preferido, frente 
a quienes no lo hubieren hecho en la misma ·votación, 
en caso de igualdad de puntaje en la lista de elegibles 
a un empleo de carrera del Estado. · 

5 .  Quien haya participado en las votacion�s reali
zadas durante los últimos cinco años tendrá derecho a 
una bonificación del tres por ciento (3%) del puntaje 
en los concursos de ·carrera del Estado. 

Parágrafo. Si el concursante fuere menor <;le 22 
años, sólo se tomarán en cuenta las votaciones reali
zadas durante el lapso en que legalmente pudo hacer · 
ejercido del voto. 

6. Quien hubiere ejercido el derecho al voto en las 
votaciones im;nediatamente anteriores, tendrá derecho 
a ser preferido en la adjudicación de becas educativas, 
adjudicación de predios ruráles y subsidios de vivienda 
que ofrezca el Estado, en caso de igualdad de condicio
nes frente a quienes no lo hicieron pudiendo hacerlo. 

7. Quien haya ejercido el derecho al voto en todas las 
votaciones realizadas· durante un período de cinco (5) 
años consecutivos, tendrá derecho a una exención del 
10% del impuesto a la renta durante él año siguiente al 
vencimiento de este término. La cuantía de esta exen
eióil'no-podrá ser superior a cinco (5) saiarios mínimos · 
del total del impuesto· a pagar. . • · 

-ArtícuÍo 3º. El ciudadano tendrá 'deretho a media· 
jornáda de descanso compensatorio remunerado por 
el tiempo que utilice para cumplir su función como 
elector. Tal descanso compensatorio se disfrutará en 
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el mes siguiente al día de la votación, de común De otra parte; el. �oto obligatorio, inducido por el cráticas. Al efecto, sugerimos que el mérito de ser 
acuerdo con el empleador. temor a sanciones, p�;�ede llevar a una actitud de mayor buen ciudadano tenga efectos tangibles e inmediatos 

Artículo 411: Para la acreditación del ejercicio del rechazo hacia las aut0ridades, en cuanto constituye una sobre las expectativas de 1ngreso a la educación supe
voto los jurados de mesa de votación o el Registrador carga adicional a las Ya existentes y muy probablemen- rior, el acceso a los cargos públicos por medio de 
Municipal expedirán la respectiva constancia me- te acentuará la visión negativa que coti-dianamente el concursos, en el tiempo de prestación del servicio 
diante formatos, según la reglamentación del Consejo ciudadano se formaf�ente a un poder público que, antes militar (arts. 13 y 14  de la Ley 48 de 1993), e 
Nacional Electoral. que servirle; le incdmoda y se torma cada vez más igualmente en una bonificación en las pruebas de 

Artículo 5º. La jornada electoral tendrá una dura- repelente. Forzar el j ejercicio del sufragio. por la vía Estado para los bachilleres. 
ción de nueve horas. . . represiva generaría una mayor deslegitimación en el En el caso de beneficios para el acceso a los cargos 

Artículo 6º. La inscripéión de cédulas en el censo Estado, toda vez qhe sería previsible una inmensa de carrera, las medidas propuestas guardan plena 
. electoral podrá hacerse per�onalmente, por correo, cantidad de votos hulos o en · blanco, inclusive en consonancia con el propósito constitucional de reco.-

por medio de apoderado o telefónicamente. número superior a lbs votos efectivos. · · nacer los méritos reales de los aspirantes, entre los 
La organización electoral establecerá los medios La vía sancionaltoria estaría abocada, además, a cuales debe figurar el compromiso real y efectivo con 

modernos y seguros que faciliten la inscripción de los una altísimá probabilidad de ineficacia. En un país en las instituciones a . las que se aspira servir. · 
. ciudadanos en el censo electoraL que ni · siquiera · las lnornias punitivas básicas (la dd Otros Estímulos 

Artícúlo 7º. La presente ley será divulgada a través homicidio o la del hbrto) se cu.mplen, ni se aplican las Para el ciudadano raso el acto de votar conllevará -
de ios medios de comunicación del Estado durante los merecidas sancion1es por ellas previstas, una ley como consecuencia ventajosa el reconocimiento· de 
noventa días anteriores a cada proceso de participa- sancionaforia más Habrá de correr igual o peor suerte. media jornada . laboral de descanso compensatorio . 
ción ciudadana. Así mismo, será dada a conocer en los En América L;:�tina las experiencias de voto forza- remunerado, por el tiempo y el esfuerzo de informar- · 
·establecimientos de educación media. ·. do no son modelos / dignos de ser tomados en cuenta se, seleccionar una alternativa y desplazarse al sitio de · 

· ArtículoSº� La ciudadanía se adquiere a la edad de como expedientes de relegitiniación ni como terapia votación. Otro beneficio lo constituye el· descuento 
diecisiete años. contra la violencia/ subversiva. Sirva de ejemplo el tributario para quienes de manera asidua hayan partí-

ArtíCulo 9º . . La presente ley rige a partir de su caso del Perú, cuya1 ConstituCión de 1980 estatuyó el cipado durante un lapso de cinco (5) años en los 
promulgación. · voto' obligatorio; ton resultados políticos nulos o eventos comiciales. 

Proyecto de ley presentado por · sencillamente decJpcionante . . Lo que estos pueblos Complementariamente, postulamos la neces_idad 
· William Vélez Mesa, necesitan es formár ciudadanos, estimular en ellos de ofrecer facilidades y comodidades para ejercer el 

. _ Representante por Antioquia. actitudes positivas ti e interés porlos asuntos públicos, derecho al sufragio. Así, es preciso ampliar �n una 
Santafé de Bogotá� C. C., 15 de marzo de 1995. ciudadanos inclina� os espontáneamente hacia la u ti- hora la jornada electoral y abrir la posibilidadpara que . 

m{POSICI ON_ . DE MOTIVOS. lización de vÚ1s ledítimas para resolver sus conflictos la inscripción de la cédula en ei .censo electoral se lleve . 
y satisfacer sus as¡?iraciones colectivas. a cabo sin mayor esfuerzo para el ciudadano, median� · Hoporables Representantes: · Etímulos al bden ·Ciud3-dano _ . te procedimientos ágiles como la inscripción-telefóni-

La crisis de legitimidad del Estado colombiano .. 1 · . ca, por correo o mediante apoderado. Para casos 
tiene su más patética manifestación en la ausencia de . Revitalizar la democracia exige un proceso educa- . 1 d b t . . 1 t . 

tl.vo ·a J:o_n· do y de lal rg· o p· lazo, encami·n-ado ·a generar excepciOna es; e ·  e au onzarse e vo o por correo, _ participación ciudadana en las decisiones p. úblicas.La 1 h t · · _, t '  ,. · · 
Una. e· ultura de-la p. ar1 ti.CI._paci·o"n·, flu¡'da y coti.di·_ana. Para como ya se · a pues 0 en · prac lea en pmses como ·abstención electoral es enfermedad endémica que E - · 

padece nuestra democracia representativa desde la conseguirlo, propdnembs una estrategia jurídico-po- spana. 
década de los años treintas, acentuada luego durante el · lítica que supone 1� concepción del Estímulo al Buen _Ciudadanía a los 17 años 

. régimen del Frente Nacional. De allí que derrotar esa Ciudadano, consi�tente en una serie de incentivos o Todas las medidas anteriores exigen una reforma . 
· actitud de indiferencia colectiva -frente a los eventos consecuencias berléficas para el ciudadano votante. de mayor caiado y audacia en el sistema electoral � · electorales constituye .hoy tarea prioritaria y ret<;> de · 1 colombiano. Nos referimos a .la necesidad de canee-
nuestro sistema político. La institución �el estímulo al votante, 0 de voto der la ciudadanía a lós jóvenes mayores de diecisiete 

De nada _hubiera servido que la Carta de 1991 . . · estimulado, éonst�tuye una mejor alternativa frente a 
(17) años para lo cual encontramos las siguientes · ofreciera un renovado sistema participativo, rico en la del voto forzado. Sucede que el método del voto 

posipilidades y mec'anismos, . si perdura el nivel de incentivado prodJce un efecto social importante en razones: 
b t " . , ' h 1 70ot ( t , . cuanto apun· ta a c· ami bi·a· r el ·I·magi'nari·a· ·c·olecti'vo sobre En primer lugar, la finalización temprana de ciclo a s enc10n que se s1tua oy en e . yo pun os mas, 

Puntos menos ·según la coyuntura), sin que ninguna 1 - f · p 1 t t - · - - 1 de educación media tiende a situarse -según la ten den-e su ragw. or con ras e con una percepcwn popu ar cia estadística- entre los dieciséis y los dfe_ cisiete años, elecCión haya logrado convocar la gran masa de f L 1 · t 'f t · ' d , nega Iva que ve len e vo 0 una mam es acwn e como consecuencia del desarrollo del sistema escolar · . nuestra poblacion, espeCialmente a la gente joven, y clientelismo, vasaUaje y farsa política -en el mejor de ello a pesar de la considerable ampliación de opciones los casos; .una ingbua creencia en la capacidad de la colombiano. Semejante dato nos sitúa frente. al hecho 
políticas distintas a las tradicionales. clase política pad transformar el país-; el estímulo al de que ya nuestros jóvenes de 17 años están abocados 

Necesit�mos,. entonces, formar ciudadanos, suje-
1 

a ejercer una serie de responsabilidades de gran tras-
tos Poll't¡'c·os act¡'vos para la ·.n-ueva democraci·a  votante .permitirá asociar la participación comicial d . 'd . d b 1 . , f . cen encw en su VI a; e e escoger a opcwn pro esw-

. participativa que aún sigue sin estrenar. Se impone con un sentimientlo de identidad Y solidaridad con las nal para su vida y la institución en que · ·habrá de construir una conciencia de ciudadano, convirtiendo instituciones y colil un reconocimiento al cumplimien- · . . · · to del deber, aún �n términos prácticos. formarse; si es varón, debe inscribirse·para el servicio _ el. voto eq una expresión de compromiso ético Y _ 1 • militar obligatorio (Ley 48 de 1993) y aprestarse a su político con las instituciones, en algo atractivo y con La legitimidad del Estado se iría construyendo así, reclutamiento. 
· · 

significádo para el hombre común. · . paulatinamente, �obre unos cimientos más sólidos SeniéJ. ante meta exige · la búsqueda de fórmulas 1 En· consecuencia, si se presume-madurez y prepa-que el simple temor a la sanción. imaginativas y novedosás, que muestren a los colom- 1 ración suficiente-para tales decisiones: si se le consi-
bianos, y en especial a nuestros jóvenes, una faceta Si el Éstado propicia-diálogo; de paz, adopta una dera capacitado para el estudio ·de disciplinas que 
amable y benéfica .del acto de sufragar. La primera política de mano fendida y ofrece una serie de estímu- exigen gran discernimiento crítico y valoración; si se 
.manera de conmover esta conciencia ciudadana con- los para reinserta� a los ex combatientes a la vida civil le exige asumir con sU sacrificio· y valor la defensa de siste en ofrecer incentivos que atraigan positivamente (cupos especial e� de ingreso a las universidades pú- la Patria y de las instituciones democráticas, ¿por qué a quienes por muchas décadas se han mostrado blicas, subsidios ¡ en dinero superiores a un salario negarle a ese joven de 17  años la capacidad para indolentes y abúlicos frente· a las urnas. · 

Alternativa al Voto Obligato_rio mínimo durante e� lapso de reinserción, escaños en las participar en la adopción d�. decision'es colectivªs que . 
. corporaciones públicas representativas, etc.), con necesariamente le afectan? 

· · 
No ereemos que los métodos coerCitivos sean el J · 1 · · 1 E d . d 1 1 mayor razón deoe brindar sugestivos estímulos y En segundo lugar, como efecto pos1· t1'vo del desa-cammo para re eg1hmar e sta o, m para evo ver e ' 

al ciudadano la confianza en 'las . instituciones facilidades a quienes sin apartarse de la vida civil rrollo y penetración de los medios masivos de comu-
t. · t '  El t bl' t · - t t están prestos a chmplir con el más elemental de los n1·cac1'0'n, el J·oven de hoy maneJ·a una asombrosa par ICipa 1vas. vo o· o 1ga o no, que · an o atrae a r 

1 d. . t l't' 1 
. d 1 " d_ eber_es en una democracia participativa. canti'dad de ¡'nformaci'o'n  sobre hechos, problemas a gunos 1ngen es po 1 Icos, eJOS · e ser una so ucwn 1 para el aludido mal, puede conducir a consecuencias En este orden de ideas, presentamos a la conside- públicos y sobre las diversas opciones políticas que se 

aún más lamentables, en términos de rechazo o resen- ración del hono{able Congreso de la República un ofrecen a los ciudadanos. 
timiento contra el sistema político. conjunto coherente de estímulos a manera de premios En tercer término, es. preciso dar un desarrollo 

Si el voto es en primerlugary ante todo un derecho, a la· conducta participativa, a modo de facilidades o cabal al mandato contenido .en el artículo 45 de la 
su ejer�icio entonces debería ser facultativo para su comodidades prácticas para el sufragan te y a título de Constitución Política cuando ordena: 
titular, quien estaría pronto a ejercerlo cuando el invitación motiv�n_te para hacerse presente en la toma . "El Estado y la sociedad garantizan la -participa-· 
hacerlo tenga para éluna significaciónética o pragmá- de decisiones públicas. · ción activa de los jóvenes en· Jos organismos públicos 
ti ca importante. Forzar el ejercicio de un Qerecho no Incentivos J los jóvenes . y privados que tengan a cargo la protección, educa� 
resulta muy ortodoxo a. la luz de una concepción Algunos de e� tos incentivos buscan inculcar en los ción y progreso de la juventud". · 
liberal del Estado, como quiera que el ser humano jóvenes que lleian a la mayoría de edad un interés Un cuarto argumento en favor de esta d�smimición · 
debe reconoceá;u inClinación natural hacia la libertad especial hacia ta participación en la vida pública, y . de. la edad de la ciudadanía ·estriba· en la necesid.ad-·de .···- . 
y los beneficios que de su ejercicio se derivan. A nadie para ello propmÍemos. reconocer en el acto de votar bdp�arle al joven oportunidades que ·canalice11 sus . 
se debe forzar· a ser iibre. . una actitud de �espalda a las instituciones élemo- : . e,Xpéétativas e inquietudes, como alternativa legítima· .. 
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a otros patrones de vida que lo incitan a recorrer las 
vías de hecho que la subversión le ofrece, y por 
supuesto los desafíos frente a los modelos de vida 
ciudadana. No puede olvidarse el hecho doloroso de 
que los jóvenes de 16 y 17 años son hoy el instrumento 
utilizado por tenebrosas organizaciones deliri-
cuenciales. · 

Finalmente, el Estado colombiano debe convocar 
a la población joven mediante una iniciación tempra
na en los procedimientos civilizadores de la democra
cia, aprovechando la fuerza y el entusiasmo juv�niles 
y canalizándolos· hacia ideales constructivos de .una 
sociedad civil. De esta map.era la democracia colom
biana adquirirá nueva robustez y vitalidad: 

Es virtud de la democracia la permanep.te renova
ción de. sí misfi10, y_con maypr razóri comprometiendo 
a las nuevas generaciones que aún no han transitado el 
G3mino .de la deéepción: 

· · -

De los honorables Representantes, · Representante-por Antioquia, . 
- William Vélez Mesa. 

.Santafé de Bogotá, D.C., . 15 de marzo de 1995. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
El día marzo 15 de 1995, ha sido presentado en este 

Despacho,. el Proyecto de ley número 176 de 1995, 
con su correspondiente-exposición de motivos: por el 
honorable Representante Wiiiiam V élez Mesa, ·"por 
la cu(ll ·S!'! est�pJ�c;:�p.: ��JÍ!IIulo.s _para el _�jercicio qel 
voto y se determina la edad de ciudadaní_a". 

Secretario General, 
Diego Vivas Tafur: * * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 177 DE 1995, 
CAMARA -

por la cualla Nación se-vincula a la celebracióíz dé 
los ciento noventa -años de la fundaCiÓn de Munici
pio de Rionegro, ·en el Departamento de Santander, 

ri,¡de tributo de admiración a sus fundadol·es, 
exalta las virtudes de sus habitantes y ordena en su 

homenaje la cm1struccióli de algunas obras. 

El: Congreso de Colombia, · 
DECRETA: 

Martes 21 de marzo de 1995 

miento de las cuencas hidrográficas que surten el 
acueducto del municipio; 

f) Construcción del relleno sanitario municipaf; 
g) Cm;strucción de los acueductos y alcantarilla� 

dos _de los Corregimientos de San Ráfael del R�o 
Lebrija y Papay�l en la comprensión municipal; 
- .h) Rehabilit�ción y pavimenta�ió� dé 1� vías. �a
donálés ''Ll*ho de Palmas.:.Rionegro-S�ínta· Cruz y'de 
San Rafael a Papaya!"; 

i) Construcción del acueducto interveredal · "La 
Plazuela-Caño Siete-S4nonica-Maracaibo-Venecia"; 

j) Dotación de un equipo de maquinaria pesada para 
las obras pública� urbanas y rurales. del municipio . . 

·· Artículo 3º, El Gobierno Nacional r�ndirá honores 
ál Municipio de Rionegro, Santander, en la .fecha de 
celebración de sus ciento noventa años (190) y por 
cuenta de ll;l Presidencia de la República se colocará 

. una placa conmemorativa en el parque -principal de la 
ilustre población. · 

Artículo 4º. Facúltase al Gobierno Nacional para 
realizar los créditos· y contracréditos necesarios para 
el cumplimiento 9e esta ley. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su 
sanción. · 

Pres�ntado por: 
Tiberio Villarreal Ramos. 

Representante � la cá�ara Depart_amento de - -
�··, .. . ·' _ _ · . . . , . . .. . :  .- __ . .  _ _ _ S<1ntan-Q.er .. 

EXPOS�CION J)E l\10�IY9S, _· 
Señor Presidente, . . ' ' ¡' ·, 
Honorable Representantes: . · 
Todo empezq a gestarse a finales dt?l Siglo XVIII, 

cuando don José y don _Facundo Mutis, don Enrique 
Puyana, don Juan Andrés Ortiz y don José Gutiérrez 
·calderón, se reunieron ante el escri_b�no público de 
San Juan. de. Girón, con el propósito.de conseguir una 
p_a_rróq.uia pa'i-a ·el Vaiie de �ionegro. 

- · _ 
· -

Ese día Jos mismos vecinos se obligan a· darlf! al 
clérigo; don Juan Alberto Ru�, la suma de $40.00 
anuales, siempre y cuando se ·radique <;amo_ Cura en 
Rionegro y responda por la P'arroquia. - · · Inmediatamente se hizo trámite a Jos papeles y 
memoriales exigentes, con el fin (fe conseguir la· 
fundación de la parroquia, esta gestión la-realizó el 
Previsor de Arzobispado, Domingo Duquesne, quiep 

Artículo!º. La Nación se aso da a la celebración de. · se encontraba en la sede de Santafé. Fue finalmente el 
los - ciento noventa .(190) �ños df!l Mimicipio de arzobispo de la Capital q�ien diÓ él poder para que · 
Rionegro, Santander, ilustre pqblación s·antan-flerearia, funcionara definitivamente la parroquia co·n el visto 
fundada el 5 de mayo de 1805 y que ha sido cuna de bueno del Virrey, el día 5 de mayo de 1805 fecha en 
prestantes figuras de la ciencia política, de vocaciones la que se crea definitivamente ei municipio . 
religiosas, d_e la cuitura artística y de las actividades Entonces la parroquia empieza a crecer !entameneducativas, sociales, económicas, de indudable .in- te hasta que liega a convertirse en un viiiorrio y se da fluencia en el pasado, presente y futuro del Departa- cuenta de que a éste le hace falta una escuela y el mento de Santander y del país·, así mismo rinde tributo cementerio, pues no era éonveniente que se siguiera dé admiraCión a su fundadores: don José_ y don Facundo enterrando los difuntos en aqueiia iglesita. la escuela Mutis,· Enrique Puyana, Juan Andrés Ortiz · Y José y el cementerio· hacen aumentar el crecimiento, del Gutiérrez Calderón, como también exalta el civismo villorrio, gracias a la iniciativa del Cura Salgar. y espíritu de superación de sus habitantes. -. Pero liega otro sacerdote maravilloso, de esos que 

Artículo - 2º. Con motivo d-e esta trascendental no son motor _y fuer¡?:a. 'para la grandeza , la fe.y el. 
efeméndes, -Iá.ÑaciÓn se co·m·p�ometé a :ieálizar eifei desarrol-lo_  de los pueblos. Es -el padre- - Fray 
Municipio deRionegro, Santan�eF,)assiguientés obras: Nepomuceno _Antonio Ramos. Empieza a reorganizar 

a) Construcción subsidia <;la de uq Plan de Vivjenda el templo, configura la pequeña plaza, traza caBes , 
de Interés Social, no superior a 300 solu�iones e� el fomenta el cultivo del cafeto, construye el cementerio 
perímetro urbano, y 300 soluciones en el sector rural en su lugar actual dotandolo de capilla; hace el has pi
del municipio; tal de la mes�ta y abre centros de salud en)as veredas 

lográndose un inmenso desarroiio pªra �a grandeza . b) Construcción de los alcantarillados y acueduc-. del Vil�_or[io . . .  · -
_ _ , _ . . _ · . . 

_ - · . · _ tos de los barrios marginales "Quebradaseca, Gloria_ 
Partt<,AJta, -�anta .E:9�?;: ;Y J�l .. m-w�9Jvlh·?b..�I'�, __ .del El Gen'éráJ Santander pasó pcir Rio.riegrci · ct¡arido _ 
perímetro urbano del municipio; venia huyendo .dificultosaniente'' de Ocaña en donde 

estaba emboteiiado Simón Bolívar también estuvo 3 e) La ampliación y dotación del Colégio Integrado días_ en 1� población, en la finq -- dehotPiilada _ ':'El Loeal, C.oncentra<;ión Escolar Urbana y del Hospital Grama! ", muy cerca al casco urbano. Alcanzando a de San Antonio; _ - describirlo: "Como una zona de .rap.cho_s de pajá · 
d)-Canalización- y reforestación .de la "Quebra- diseminada de callej uelas -y cacaotales": · 

daseca" en el sector comprendido "El Mamey,.carre� - - Rionegro �dquirió en 1878 el título de Villa y 
ter_a al rpar"; consiguientemente el derecho a terier cabildo.: -

· 
·: e) Adquisición de predios rurales situados en,las Por esó señciq )residente yhoiwrables Represen-

márgenes del -nacimiento de las aguas del acueducto taiÚes, el municipio de Rionegro, no sal,amente dé be 
municipaly la conservación, reforestación y manteni�_ agradecerle a don· José y don Facundo Mutis, don · 
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Enrique Puyami, don Juan Andrés Ortíz y don José 
Gutiérrez Calderón la iniciativa de haber propuesto 
la construcción de la capilla que hoy en día es el 
centro 4istórico de lo que actualmente es nuestra 
región. Sino que también se le rinde homenaje mere
cido a ése Cura Ramos por haber reconstruido el 
templo, para formar un villorrio una tierra cafetal. Y 
decimos. tierra . cafetal, .p.bn que fue el cura Juan 
Nepomuceno Ramos , quien por primera vezimpulsó 
el cultivo del café, Por eso a·Rionegro (Santander) se 
le ha Ilamado cuna Agrícola de Colo m pi a. Tam bien es 
el tercer municipio a nivel departamental prodqctor de 
cacao,' con 6.000 hectáreas cultivadas, y una produc
ción anual de 4.600.000 kílos teniendo en cuenta el 
factor multiplicador de 750 kílos · pÓr hectáreá; _ de 
igqal.forma cuenta con una p�oducción anual de 1 1  
millones de kílos p e  café ubicándolo como primer 
productor a nivel departamental. . .. . . . 

. Ent�e otros cuenta con cultivo� de' pifia, arroz, 
sorgo, maíz, yuca,_ cítricos, frutales, en razón a la 
privilegiada ubicación natural que es de zonas altas, 
medias y bajas, con climas fríos, ·calídos y. templados 
suelos favorables para todos los frutos de. Iá ti.erra. · 

Por Rionegro Ilegó parte del progreso de Colom
bia y concretamente a la . capital de_ Santan9er, 
Bucaramanga, ya qué por sus caminós ingresaron los 
primeros vehículos al centro del país y los primeros 
motores de energía que llegaban por el Río Magdalena 
y eran sacados por el Río Lebrija, hasta 'el puerto de 
Botijas, para de ahí sa_carlos a hombro y lomo de mulas 
por caminos de herradura al corregimiento de Llano 
de . Palmas, luego a Riónegro y seguidanieñte a 
Bucaramanga y -�1 . resto '4el país, convirtiéndo�e 
Rionegro f!n su histo_ria.cqq1o el epicentro de un paso 
obliga<;io .al desarrollo del pa{s. · Cabe resaltar que en el. museo musical de la Casa 
Blanca en la ciudad de Washington, existe como pieza 
única de música seleéta el pasillo "Tardes de ihvier.: 
no", mélodía ·_que tuvo conio fuente de inspiración a 
Rionegro y del cual su maestro, compositor Ramón. 
Badillo hijo de este municipio, se dio a conocer: c'on 
esta obra musical de la vieja guardia eri la <;lécadá del 
cuarenta: __ · · · · . . · · ' - · . 

Después comenzaron a levantarse las primeras 
casas de dos plantas. Se edificó un balcón para el 
cabildo, se Ilenaron de negocios las caBes, de patios 
secadores las haéiendas, de dinero en oro constante y 
sonante los bolsiiios. · 

Rionegro. entonces cambiÓ su- ho'mbre · de Santa 
Bárbara de -Riónegro por el de Rionegro de la 
Inmac!llada Concepción . .Lo anterior debido á los 
trabajos del nuevo templo, e! 23 de julio de 1873: . . 

Llegó a los ciento noventa años de edad, el pueblo 
o la Parroquia de nuestros amores y nuestros recuer
dos y .sus habitantes celebraron alborozados su 
efémerides, sin ningún estímulo por parte del Gobier
no Nacional, de ahí la idea del presente proyecto de 
ley, que confío haga su tramitación y curso formal en 
las Cámaras legislativas como justo homenaje y reco
noc;:imiento a sus fundadores y los nacidos y habitan
tes del municipio de ésta y todas las épocas. -

Como deseamos su progr-eso y que revivan sus 
glorias. Una generación:fre_sca y nueva debe le:vantar 
la bandera de las grandes· empresas y de las grandes 
·realizaciones, • 

Presentado a -la consideración de los honorables 
Representantes por, 

· Representante ' a· la Cámara Departamento de 
Santander, · · · · -Tiberio Villárreal Ramos: · 

cAMARA DE REPRESENTANTES -. 
SECRETARIA GENERAL 

Ei día 16 de marzo de 1995, ha_sÍcÍo presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley. número 177 de 
1995, con su correspondiente expo�ición de motivos: 
por��� honorable :Represen!aríte · .  

. Tiberio Villarreal iJ_amos. 
Secretario General,- . 

Diego Vivas Tafur. 
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COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACTA-NUMERO 03 
Sesiones Ordinarias 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los diez (1 O) días del mes 
de agosto de mil novecientos noventa y tres ( 1 993), se 
reunieron los Miembros de la Comisión Quinta Constitucio
nal Permanente de la Cámara- de. Representante, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Julio César Guerra . 
Tu lena. 

. Contestaron a 1 ista los honorables Representantes: Barraza 
Siilcedo Rodrigo, Chaux Juan José, Devia Lozano. Tomás, 
Duque Satizábal Orlando, Huertas Combar iza Germán, Gue
rra.Tulena Jul io César, León Bentley Harol'd, Name Vásquez 
Iván Leonidas, Ortiz de Mora Graciela, Patiño Amariles 
Diego, Rincón López Luis Ferna!_ldo, Salazar Bucheli Fran
co, Torres Barrera Hermindo y Velásquez Sánchez Tomás . 
Enrique. 

· ·  
éon excusa uejaron de asistir los siguientes honorables 

Representantes: Durán Carril io Antenor, Silva Meche Jorge 
Jul ián, Tarud Hazbun Moíses y Torres Murillo Edgar Eul ises. 

· Con quórum delibenitorio se declaró" abierta la Sesión 
con el siguienfe.Orden del Día: 

í. 
Llamada a lista. 

. J I .  . 
Citácional seño.r Ministro de M inas y Energía, doctor 

Guido Alberto N u le Amín y al señor Presidente de la Empre
sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, doctor Juan María 
Rendón ·Gutiérrez, según Proposición nümero 004 presenta- · 
da por el honorable Representante Juan-José Chaux Mosquera. 

I I I .  
J>roposiciÓnes y varios. 

Secretario. (Llamada a l ista). 
· 

I nformo señor Preside� te qtie \hay quórum deliberatorio. 
Orden del día, Comisión Quinta, Cámara de Repre-

sentantes; · , · .. 
Agosto w· de 1 993. 
l .  Llamada a l isia. � · 
2. Citación señor Ministro de Minas y Energía, doctor 

Guido Alberto N u le Amín.y al señor Presidente de la Empre
. sa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, doctor. Juan María 

Rendón Gutiérrez, según Proposición número 004 presenta
da por el honorable Representante Juan José Chaux Mosquera. 

3 : ProposiCiones y varios. · 

Santafé de Bogotá, D. C�, 
ACTA NUMERO 003 

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente. 
Presidente Julio -César Guerra Tolena 
En consideración., el orden del día leído; se abre la 

discusión, anuncio que va· a cerrarse, queda cerrada. ¿La 
ap'rueban los honorables Representantes? Aprobado. 

Secretario: 
Segundo. Citación al señor Ministro de Minas y Energía, 

doctor Guido Alberto Nulé Amíri y al señor Presidente de la 
Empresa Colombiana efe Petróleos, Ecopetrol, doctor Juan 
María Rendón Gutiérrez, según Proposición número 004 
presentada por el honorable Representante Juan José Chaux 
M_osquera. 

· 
Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Ofrezco la palabra al honórable Representante Juan José 

Chaux. · 
Honorable Representayte Juan José CI,aux. 
Gracias señor Presidente. _ Qu iero agradecerle al señor 

M inistro y desde luego al señor Presidente de Ecopetrol, su 
muy oportuna presencia en el seno de la Comisión Quinta, 
co'n el objeto de in iciar los conocimientos básicos en torno a 
la interpretación de la Ley 20. de 1 969, no sin antes resaltar, 
que hoy no vamos a entrar a discutir la ponencia, ponencia 
que ya fue publicada y no sé. si los colegas la tengan a su 
disposición donde hemos hecho en asocio con los compañe
ros y desde luego con la infil}ita cqlaboración de Ecopetrol y 
el M inisterio de Minas y Energía, un trabajo jurídico serio 
con el objeto de iniciar una_de la etapas más interesantes que 
tiene la labor legislativa, cual es precisamente la interpreta
ción de las leyes. Sin embargo a manera de presentación creo 
que es básico y fundamental que este proyecto no se nos 
cusianise, que no se siga a través de los medios de prensa y 
a través de algunas personas que tienen intereses específicos 
que la ley no salga adelante, pretendiendo convertir este 
proyecto como si fuese un proyecto que va a · intervenir, a 
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entorpecer, a malgastar el tiempo de las decisiones que tiene 
que tomar el Consejo de Estado, partimos de la base como 
todo colombiano que respete el estado de Derecho de la 
presunción, de legalidad de las actuaciones administrativas 
y por ello, lo básico, ló fundamental en esta ley radica-en que 
estamos interpretando la Ley 20, que no estamos consideran
do situaciones jurídicas determinadas, sino que estamos 
hablando de una ley general, donde fijamos eso sí, el -alcance 

-de la Ley 20 de 1 969 sobre todo en lo que tiene que ver con 
el subsuelo y nuestra riqueza, tema desde luego que no 
solamente se agita a nivel de las más exquisitas discusiones 
intelectuales, sino que ha ciado l ugar a enorme controversias 
jurídicas y que muchas veces del campo civilizado e intelec
tual se ha pasado a otros campos donde han mediado situa
ciones económicaque han l levado a grandes confrontaciones 
e incluso a ser ·causa de grandes problemas que vive el país. 

De modo que lo primero que aclaramos, es que estamos 
interpretando una ley que no se trata del proyecto, de entorpe
cer los presuntos derechos adquiridos que tengan los señores 
Comuneros en Cusiana, o que puedan tener eventualmente 

. algunos municipios, sino por el contrario fijare! alcance de una 
ley- que es labor fundamental del Congreso 'y que de ninguna 
manera el . Congreso de Colombia puede renunciar a una 
potestad constitucional que legítimamelite le corresponde. 

· Sin embargo, creo que al revisar la Ley 20 de 1 969, en esa 
ley se encuentra prácticamente todo lo que se constituye a esa 
época, como las bases del· Estado moderno que estamos comen
zando a percibir, el intervencionismo ·de Estado, la facultad 
inagotable, que el subsuelo le pertenece a la Nación y cuando 
comenz¡¡mos a revisar ese principio filosófico, encontramos que 
esto viene desde la época de los Adsburgos, la corona española 
fue muy celosa en materia del subsuelo, concretamente en 
aquella época se refería al oro, de ahí que siempre fue celosa en 
mantener ese dominio y cuando pasa el tiempo,_y llegamos al 
año 69, aparece el concepto de función social, desarrollando los 
principios del año 30. Función social que desde luego en el 
legislador de aquel entonces se prevía que también debía 
cumplirse en el subsuelo y básicamente lo que buscamos es 
precisar los alcances jurídico� y filosóficos de esa Ley 20, 

. . establecer cuáléS' son las situaciones jurídicas, subjetivas, con
' cretas, perfeccionadas y v_inculadas a yacimiepto para estable
cer la validez del denominado� derecho adquirido, desde luego 
conocemos los alcances del. Código · Civil, del artículo 1 4, 
artículo 58 en esta materia, porque1no se trata de ninguna manera 
de _desconocer la existencia de los derechos adquiridos, se trata 
es de precisar ese álcance, se _tra(a de precisar, si cuando entró a 
regir la Ley 20, ·esas situaciones jurídicas se encontraban 
perfeccionadas, si existía yacimiento descubierto, si quien 
pretendía la propiedad de ese subsuelo, en cualesquiera de los 
minerales, había ejercido el derecho a la función social de la 
propiedad en la medida que el Estado colombiano, y ningún 
Estado del mundo puede tener determinados bienes en manos de 
unas personas, que no los coloquen a producir. Se trata desde 
luego también de tener unas medidas cautelares, yo no veo 
porque quienes tengan interés en 'determinados pleitos ante la 
Nación, se preocupen o no por que existan medidas cautelares, 
si es que aquí no estamo!i fallando como le corresponde al 
Consejo de Estado, como en el caso de Cusiana; simplemente 
estamos dando unos alcances y le estamos · diciendo a los 
colombianos mire; cuando falle el Consejo de Estado, lo que le 

·correspondería pagar por regalías á las entidades del Estado, 
porque hay pleitos, no se. ha definido todavía el Consejo de 
Estado, simplemente se.suspenqe el pago de esas regalías, se 
emiten los respectivos depósitos y una vez que falle el Consejo 
de Estado, si ustedes tienen la razón, les pagamos, pero lo que 
sí no podemos permitir como Congreso, ni como ciudadanos de 
bien, es que comencemos a pagar y dentro de 1 o años si el fallo 
·sale favorable a la Nación, las personas que han recibido el' pago, 
no es que nosotros ya nos gastamos esos recursos o los inverti
mos ew determinados negocios que no dieron resultado, no 
podemos ser indiferentes ante una realidad, que consiste en 
enormes sumas de dinero, que van a salir de los contribuyentes 
de nuestras empresas que hemos creado con muchos esfuerzos, 
para que de la noche a la mañana, en el evento que el fallo sea 
contrario perdamos esos recursos, simplemente es una· garantía 
que van a tener también las personas que estén en-conflicto 
jurídico con la Nación en la medida en que ahí van a estar
salvaguardado los recursos, si el fallo les es favorable. 

De modo que creo, que lo básico y lo fundamental de este 
proyecto de Ley, porque el objeto de la citación de hoy no era 
tanto de-promover un debate, sino por el contrario, comenzar 
a o ir la posición del Gobierno, de las empresas, concretamen
te de Ecopetrol, en lo que respecta el Proyecto de ley 135 del 
Senado, que inicialmente un grupo de colegas del M-19 
presentó un proyecto de ley orientado a la expropiación por 
vía administrativa de los pozos de Cusiana. Lo primero que 

. .  surge a la, vista, .. es ¿quién hace la expropiación? Hay expro�. 
pi ación judicial con arreglo a las leyes y excepcionalmente 
por la vía administrativa, estaríamos votando una ley en el 
Congreso donde se iba a expropiar, y expropiar algo, presu
pone que se está reconociendo la propiedad. Yo no puedo 
expropiar algo a una persona determ inada de la cual no es 
propietario. Y en este caso vemos que muchos de los· yaci
mientos petroleros, auríferos, de diferentes m inerales, se 
encuentran en l i tigio, en este caso existen unas sentencias de 
la Corte Suprema de Justicia, esto prácticamente es una 

· cronología· que se remonta a comienzos de siglo, incluso 
desde comienzos del siglo pasado también, donde poco a 
poco una secuencia va dando al .traste con )os-derechos de la 
Nación, ·y que de la noche a la mañana se resuelve:acudir al 
Consejo de Estado para demandar la Iegalidad.de u nos.actos 
adm inistrativos. Yo como colombiano de bien, presupongo · 
que esos actos administrativos están investidos del principio 
de legalidad, pero también como colombiano de bien, creo 
que tenemos que tener una· ley de la República que interprete 
esa ley, que sobre todo entre a cuidar y a- salvaguardar el 
tesoro Nacional, que hagamos unqs pagos que eventualmen
te no van -a tener causa jurídica válida. 

De modo que iniciamos el debate con una. aclaración .que 
también creo que vale la pena, no. vamos a excluirle del.uso 
de la palabra a nadie, cualesqu iera de los. denominados 
Comuneros que quieran hacer uso de la palabra en esta 
Comisión, son bienvenidos, pero como ponente-coordina
dor de este proyecto, repito lo que dije el primer día, esto no 
lo vamos a dialogar ni en desayunos n i  en almuerzos, si'no 
aqúí en el Congreso de Colombia,· donde tendrán el derecho 
a·Iapalabra todas las personas que se encu_entren interesadas, 
desde luego unas serán en sesiones informales, en razón a que 
carecen de la calidad de funcionarios públicós, por lo tanto 
el citatorio formal, pero con el ánimo que la discusión sea 
transparente, pero 'desde el primer· día dejar en claro, que no 
es la ley encaminada a perjudicar los derechos de los Comu- · 
neros, que no es una ley orientada exclusivamente a .Cusiana, 
sino, que por el contrario es una ley que interpreta la· Ley 20 
de 1 969, bajo el principio que la ley es genera, produce 
efectos erga omes y que no puede-existir una· ley dirigida a 
maquillar o a perjudiCar eventualmente algunas actuaciones 
de la. Rama Jurisdiccional. 

Analizaremos y hoy nos dará luces el señor . Ministro, 
algunos alegatos de buena fe, hoy hemos recibido un-docu� .. 
mento, donde varios municipios de Colombia manifiestan su 
inquietud sobre el alcance j urídico de este proyecto y· los 
v irtuales perju icios que les van a originar; que incluso 
proponen agregar un ·artículo excluyendo a los municipios, 
pero eso sí de una vez quiero defini'r que u na actuación de 
hecho, merece un tratamiento de derecho igual, ese es un 
punto muy claro. 

· 
Este proyecto donde han existido algunas presiones, yo . 

diría de buena intenCión, hasta ahora no lo podemos entrar a 
dilatar, creo que la Nación necesita una respuesta clara del 
Congreso, que el país quiere ver a la clase poi ítica asumiendo 
actitudes y tomando posiciones frente a u'no de los recursos 
más importantes que tiene el país. 

· 
El tema que vamos a anal izar también es la retroactividad, 

esto será materia de la ponencia, pero el prinCipal punto señor 
M i nistro, era informarle que en la Cámara de Representantes 
y concretamente en la Comisión Quinta, de n inguha,manera 
consideramos este proyecto, como un proyecto dirigido 
exclusivamente a las situaciones jurídicas que se encuentran 
en los yacimientos de Cusiana, una J·ey general y que desde 
luego entra a. interpretar'la Ley·20' de-·1969 que comenzó a 
darle ·algún principio de soberanía Nacional en materia de 
subsuelo. 

No deseo interven ir más, sino. resaltar de igual manera, 
como ya lo dije, todas las personas que tengan interés en este 
proyecto, están cordialmente invitadas a la Comisión, para 
abrir un gran debate Nacional y no negarle el uso de la palabra 
a ninguna de las personas, tiene que ser transparente .y desde 
luego, acorde con la realidad Nacional y con la voluntad 
política que ha manifestado el Gobierno Nacional en el 
sentido de proteger eJ. erario público y de esclarecer cuáles 
son esas situaciones jurídicas concretas, perfeccionadas y 
vinculadas a yacim iento con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 20 de 1 969. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Muchas gracias honorable Representante. Otorgamos la 

palabra al señor Presidente de Ecopetrol, doctor Juan María 
Rendón. 

Presidente de Ecopetrol, Juan María Rendón: 
Es un principio conocido por todos nosotros y como lo 

mencionaba el honorable-Representante, el que el  subsuelo 
siempre ha sido reclamado por la Nación, no solamente en el 
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Derecho colombiano, s ino en la mayoría de-los países y que 
la Nación se reserva el Derecho de beneficiarse de los 
recursos que este bien da para beneficio de todos los ciuda
danos. 

Existió que en 1 970 Ecopetrol ante la existencia de 
sentencias y-actos administrativos,-que ejercían )m derecho 
o daban unoderecho:para firmar las escrituras respecto a · Ja 
conocida área del pueblo viejo.de Cusiana, aceptÓ firmar una 

- serie de contratos y de-convenios con - las person?s denomi
nadas - Comuneros para la: explora�ión y explotación del 
terreno de Cusiana; sin embargo el respeto por tal presunción 
de legitimidad no impide que al mismo tiempo hagamos 
-pronunciamientos respecto a que se averigue la legitimidad 
de estos contratos y por· eso efectivamente Ecopetrol apoyó 

: la solicitud-tramitada a través del Ministerio de Minas, _para 
.que él Consejo de Estado estudiara la. legalidad- de dichos 
contratos. Así mismo la Procuraduría en 1 99'1 presentó la 
demanda -.de nul idad contra los mismos, lo cuat hace que 
ex ista . en este momento u n a  s i tuación .j u rídica de 
-cuestionamiento .a los contratos- c¡ue - en ese momento se -. · · firmaron . .En este,casa, de la ley que·se estáestudiando en este 
momento, Ecopetrol ve con mUibuenos oj_os que se qu iera 
hac�r claridad respecto a· la situación técnica que protege la 
Ley -20 de 1 969, en la cual el Congreso definía .que el 

· _subsuelo• había tenido la oportunidad de haber sido explora
- -do por-las personas pormuchos años,pero que a pattirde este 

momento únicamente se concedería derecho a quien cum
pliera con U!Ja serie de requisitos dentro de los cuales están 
los títu los _y al mismo tiempo, daba un.concepto técnico, que 
es é-1 concepto.de yacimiento y en vista de que-ese.concepto 
·no se tuvo en cuenta o no se tenía claridad de lo que era un 
yacimiento, pues, hemos tratado de i lustrar a.! as discusiones 
que se han llevado aquí en el Congreso, en qué consiste un 
yacimiento y hemos visto con satisfacción que el Proyecto de 
ley .involucra_ este concepto técnico para definir qu_e territo
rios cump)en y que territorios no cumplen con las caracterís-
tiéas de la Léy 20 de 1 969. · -

El proyecto básicamente trata de dar aclaracim¡es sobre 
este tema y al m ismo tiempo tr�ta de darle una forma 
general y estamos muy de acuerdo de que no estamos 

. .  únicamente en el caso de Cusiana,, s ino de una serie de 
- terrenos cuyos propietarios han sol icitado a ,  tri!Vés .del 

Ministerio de Minas que se- les otorgue el reconoeimiento 
_pór el . suelo y_ por el sub;meiQ; de manera ,que vemos con 
mucha importancia ele que esta aclaración de yacimiento se 
tenga muy en cuenta porque de lo .  contrario podríamos 
l legar, en el caso de Ecopetrol a una s ituación de un poco de 

_ crisis, que cada que .nosotros a través de nuestr\1 fuerza 
.d irecta de exploración, o a través de los asociados .con 
quienes--l levamos a cabo cont�atos, pues nos encontremos 
cada vez.que queramos explorar con .la situación de que al l í  
o un  mun icipio o ·un propietario -diga que él es dueño de 
suelo y del  subsuelo, porque eventualmente tenía las miso 
mas características de las ·persona a qu ienes les otorgaron 
contratos én - 1 969. Por eso yo sí qu iero alertar a lo�> hono� 
.rabies Representantes de que este proyecto es de a,bsoluta 
trascendencia para el normal,-para el · normal 'desarrollo de 
la 'exploración petrolera colombiana. Si en este momento 
no se hace claridad absoluta respecto a lo que en esa ley, en 
ese momento, quería decir, pues vamos a tener una _situa
ción muy difícil de manejar ante las continuas reclamacio
nes de los propietarios que en ese momento consideraran 
aprovechando la confusión de que el término yacimi�nto no 
fue respetado en ese caso de 1 969: 

Al mismo tiempo nosotros iniciaremos en Ecopetrol el 
pago de regalías a' aquellas personas que ameriten.el tener los 
títulos de propiedad y es importante que el Gobier�o y el ' 
Congreso. tengan. el tiempo necesarios para meditar so.bre la 

· -validez de estas propiedades y no se empiecen a entregar 
estos dineros, los cuales en un futuro sería imposible ,volver 
a recolectar. De:manera que vemos con muy buenos ojos que 
en la ley se genere la forma de secuestros de estos dineros, 
para ·que así Ecopetrol los consigne en unas cuentas .del 
Estado y le demos tiempo al Consejo de Estado y a la 

.demanda de Iá Procuraduría que hagan su curso normal y e_n · el momento en el cual haya un ju icio claro respect,o a la 
legal idad, estos d ineros se definan si pertenecen- al Estado o 
pertenecen a los propietarios. '. 

Honorable -Representante Germán -Huertas - .Com-
bariza: _ l - Me gustaría a manr.ra ilustrativa señor Presidente de 
Ecopetrol, nos informara ¿cuánto ha cancelado EcopJtrol a 
la fecha por concepto de regalías a los Comuneros qti,e han 
d_emostrado derecho?, porque lo que la ley pretende y 11o-que 
el proyecto pretende es parar y dejar- unas cuentas separadas, 
m ientras el Consejo de Estado, pero yo quisiera sabdr por 
información cuánto ha cancelado Ecopetrol -a la fechi 1 _ Pres.dente de Ecopetrol Juan María Rendón: ! 

Ecopetrol ha venido cancelando a algunos de los prbpie
tarios que en el Casanare, principalmente, han entreg�_do la . i 
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propiedad o han demostrado la propiedad y empieza a partir 
de julio 29 o junio 29, cuando se declaró la comercial idad de . 
Cusiana a pagar regalías poruna producción de más o menos 
1 .000 barriles diarios. Esto más o menos son unos 200 

- m illones de pesos al año y en términos de lo que se ha pagado 
l lega a unos 400 millones en todo el período. En este 
momento-los propietarios de Cusiana son personas que han 
adquirido.el derecho, ya que- se ha dado la comercialidad, 
nosotros- in iciaremos el pago a · medida que se vayan 
ameritando las producciones y presentando las solicitudes de 
pago correspondiente. 

Estos son los dos-puntos básicos de _Ecopetrol, como les 
digo qu�remos apoyar la ley, porque consideramos que para 
nuestro normal desarrollo de exploración es importánte y 
queremos también amparar Ja fórmula de secuestro pQrque 
consideramos que. estos dineros que vamos a· cancelar van a 
l legar a cuantías muy importantes y es conveniente que ·el 
Gobierno los secuestre mientras se toma una decisión final. 

No sé Presidente, si . hay alguna pregunta -o si  quiere 
alguna aClaración respecto a nosotros como.Empresa, que n'Ó 
somos-otra cosa que operadores de un bien que la Nación . 
posee, -'y que contractualmente nos ha dado el derecho de 
explorarlo y explotarlo, -bien, se directamente o a través de 
contratos de asociación. -

Presidente Julio César Guerrá Tolena: 
Tiene la palabra el sefior Ministro d� M inas y Energía. 
Honorable Representante Juan José Chaux: 
Tiene la palabra el señor Ministro de Minas y Energía. 
Honorable Representante Juan José Chaux: 
Señor Presidente, hay un punto que .precisamente tiene 

que ver con este tema de la aperturá·. -
¿Cuál puede ser -la posición de las empresas del sector 

petrolero en --torno.a lavigencia·de esta ley que interpreta'-Ia 
Ley20? Para mí es clara la posición que van a asumir, ván a 
tener una claridad jurídica mayor, aún para contratar con la 
Nación, van a tener más certeza en la medida que se establece 
de una vez. por todas que la propiedad del subsuelo es·de la 
Nación y que existen unos parámetros para el reconocimien
to de derechos adquiridos con justó título siempre y cuando 
se cumpla con esta situación jurídica concreta, subjetiva, 
perfeccionada y v inculada a yacimiento como lo prevía la 
ley. · - · · 

·sería conveniente de una vez por.todasdilucidarese-tema 
·porque ha circulado en el -ambiente que esto va a -l levar al 
tra!lte la -posible explóración petrolera' del país, que se va a 
traducir en la desvinculación a nuestra economía de una serie 
de empresas, de rimltinacionilles que están. interesadas en 
explorar y buscar nuevos recursos, para ·mí estado io contra� 
rio, · se va a dar más claridad jurídica; sería bueno señor 
Presidente, que usted nos e�pl icara un poco.cuálés posible-
mente pueden ser' esas repercusiones. · · 

Presidente de Ecopetrol, Juan Máría Rendón: 
Sí, como menCionaba, - lo que más busca una compañía · 

extranjera o privada cuando quiere entrar en un proceso tan 
complejo como :el de exploración donde tiene que-hacer una 
gran inversión de riesgo a través de invertir unos dineros en 
análisis de sísmica·y Juego de pozos pt<troleros, es que tenga 
una reglas de juego claras. Yo cre9 que el contrato .de asocia
ción tiene una esencia que yo-quiero en este momento reforzar 
y es que el inversionista privado toma todo ei riesgo, él viene, 
invierte, si encuentra petróleo en cantidades comerciales, 
Ecopetrol se asocia con él y si no pues, pierde su inversión. · 

Ya ese riesgo es suficientemente grande, oneroso para las 
compañías ·y más seria la situación de -riesgo, si· ellos_ n o  
tienen claro que cuando encuentren petróleo ·y quieran pedir 
la comercialidad llegue una persona con. unos títulos dicien
do que realmente el subsuelo es de él y que ·por lo tanto se 
.tienen que entender con él para la exploración .de dicho 
subsuelo, eso -nos ha ocurrido, existen- a1gunos casos -que 
tenemos de discusión y eso entraba tremendamente la rela
ción con las compañías de exploración. Yo_ quiero que 

-entendamos claro que el negocio.del petrólen es un negocio 
complejo, es un negocio de alto riesgo,.donde d.e por .sí, venir 
a un país como Colombia, pues para una-compañía en un país 
donde .no existía trascendencia petrolera, porque Colombia 
hasta este momento está mostrando en el Piedemonte Llanero 

· grandes yacimientos petro1eros y por lo tanto invitar a una 
compañía-que.venga y-tome el riesgo de todo lo que significa 
la exploración, y.almismo tiempo estar sujeto de que alguien 
aparezca con un título de propiedad, decide no venir, de 
manera que ante la pregunta de honorable -Representante 
Cháux, yo sí quiero advertir que para Ecopetrol ,  es definitivo 
que se aclare esta situación de cuáles terrenos_pertenecen a 
dación y cuáles pertenecen a propietarios privados por que 
han ameritado to.das las condiciones que la Ley 20 de 1 969 
otorgaba. -

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
St::ñor Presidente de Ecopetrol, quisiera hacer .algunos 

interrogantes con respecto a este pleito, porque esto es un 
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pleito, quisiera preguntar primero: s i  es cierto o no  que al 
Estado colombiano, al Gobierno, se le rechazó inicialmente 
en el Con_sejo de Estado una posibilidad que tuvo el Gobierno 
de acceder a la demanda instaurada por los Comuneros, si es 
cierto o no que fue rechazada por el Consejo de Estado, en 
una o·en dos ocasiones, que re�! mente da a entender a veces 
de la legalidad de los Comuner?s en este respecto. · La verdad es que si UilÓ mita también bajo el punto de 
vista de l a interpretación de la Ley 20 de 1 969 y poniendo 

· como l ímite demostrativo-del yacimiento a 22-d_e diciembre 
de ese año, uno se pregunta si con los- antecedentes legales 
que existen a través .de la Corte Suprema de Justicia y del 

_Consejo de Estado esta no es u'na tabla de salvación a que es-tá 
acudiendo el Gobierno en vista de la lotería geológica y 
económica que hemos adqu'irido, no tanto a nivel de Cusiana, 

- en el caso del pueblo, n i  de Santiago deAtalaya,.sino del resto 
· del país porque aquí en estos volúmenes que nos han remitido 
en el día de hoy ¡¡parecen también de la ·costa Norte de 
Colombia 1 7-.mlln icipios solicitando .precisamente el Dere
cho adquirido en el subsuelo y los voy a leer, -son muni<:: ipios 
de Pivijay en e! Magdalena, La Gloria en el Cesar, Galapaen 
el Atlánt(co, Sabana Larga en el Atlántico; Lorica e·n Córdo-

. ba, Palo Nuevo en el Atlántico, Sitio Nuevo en Magdalena, 
Chimay en Córdoba, Tubará en - Atlántico, Remolino en -
Magdalena, Sal ami na en Magdalena, Tenerife en Magpale
na; Baranoa, Atlántico; Malambó, Atlántico; Roble, Cesar; 
Santo Tomás, Atlántico. 

_ De manera que bien vald;ía la-· pen:;¡ saber también, fuera 
de la pregunta-que hizo el honoralJl,e Representante Germán 
Huertas del pago hasta este mome;¡to y si  hay alguna estadís

- tica de lo que sé ha hecho en todo el país en materia de esto 
del subsuelo. Naturalmente que todos entendemos que aquí - hay una filosofía del Estado, no solamente en Colombia, sino 
en muchas partes del mundo en materia de la propiedad del -
subsuelo ,que ha sido ratificado con la Constitución de 1 99 1 ,  
pero para información d e  nuestra Comisión, pues bien val
dría la pena, porque-yo no lo.he vistó por n inguna parte que 
nos d ieran esas estadísticas en - pagos sobre todo, como 
Derecho adquirido y _yo pregunto y hago este interrogante 
como abogado del d iablo, si esta interpretación de la Ley 20 
de 1 9'69, no se consideraría también retroactiva · a  unos 
hechos-que ya han sido probados en el pasa(jo; probados en 
el sentido de habérseles otorgado pagos de acuerdo a las 
sentencias que ellos mantienen, poseen y han demandado en 
acción de protección en la Corte y.en el Consejo de Estado. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Tiene' l a  palabra honorable Representante Rincón·. 
Honorable Representante Luis Remando �incón:  
Si me permite, para, .de pronto ampl iar. un poco la 

pregunta, -para que la -respuesta sea bien precisa, yo formo 
parte de la Comisión de ponentes y·como lo decía.el doctor 
Chaux, nos ha l legado la reclamación-de algunos municipios 
que también creen tener .derechos sobre el subsuelo en sus 
regiones, en sus municipios) pero de igual forma también hay 
algunos otros municipios que apenas, es decir tengo entendi
do que ya tienen ese reconocimiento· legal y hay otros que 
apenas están en su reclamación. Pero d� igual forrna la ley no 
puede excluir  y - ti_ene que ser precisa y clara, la pregunta 
complementaria dei- doctor Julio César Guerra,- es qué alter
nativa y qué soluCión se daría por.parte de Ecopetrol a los 
Municipios que hoy tengan ese reconocimiento sino van a 
quedar dentro del proyecto, porque tenía entendido entonces 
que se podría.hacei- una negociación directa de cada munici
pio con Ecopetrol;. se podría.hacer un acuerdo así o qué otra 
alternativa podemos buscarle, diferente al proyecto que hoy 
empezamos a discutir o que ya está .consignado para no 
modificarlo. · · 

Presidente-Julio _César Guerra Tolena: -
Honorable Repres�nt�nte� y�' quisiera -decir!� al Pr�si

dente de -Ecopetrol, expresiones que nosotros estamos utifi
-zando como mecanísmo de defensa.én la  ley de regal ías, si  el 
Gobierno considera esto de los Comuneros, como una expec
tativa o realmente lo considera incorporado ya como un 
hecho tangible parlo que ellos han recibido en el pasado, yo 
considero que en respuesta de la Presidencia de Ecopetrol y . 
dt<L Gobierno ·en cabeza del Ministro de Minas, si realmente 
lo que vamos a hacer es una expectativa porque los que se 
defienden anté los Tribunales lo consideran ya incorporado 
como un hecho legal, "como· 'u'n hecho que ya ha sido 
plasmado, que ha sido negociado; es decir que hay demasia
das evidencia� por el reclamo de ello, por eso es importante 
la respllesta del Gobierno. 

. Presidente de Ecopetrol doctor Juan María Rendón: 
Realmente la lista de municipios que leen en este 

momento no es otra cosa más que un soporte a lo que yo 
venía manifestando respecto a que aquí en el país, hay 
muchas personas que consideran que tienen los títulos 
suficientes para reclamár la propiedad del suelo y del 
subsuelo, porque son títulos que vienen desde la corona 
española y yo creo que en la Ley 20 de 1 969 el Congreso fue 
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muy sabio en decir que existía una disponibil idad de esos 
títulos por muchos años y que el Gobierno y el país no 
podía11 segi.J i� esperand.o por infin ito para queJos dueños de 
estas propiedades pecid ieraf¡ de algún morriento hacer la 

- inversión para expí6rar los recursos natura'! es que habían en 
e_se m'omento en su territorio. - - - . . 

. 
.. De manera que yo interpreto la Ley 2_0 como u� hecho 

de Estado y de Cqnstitucionali_dad 'én el e� al s-e le dice a la 
gente h?sta aqu-í usted tuvo- la ()partun-ida� de_ hacer esa 

. exploracign, si usted· en este mpmel)to:acredita qúe tiene 
unos títulos y que tiené un yacim_iento productór, es decir, 
q!le ya había hecho la (nversión' y obviamente hab_ía tenido 
éxito en .la bús,q'ueda. pues se: le resp��a,' pe'ro .de_ -aq-Úí en 
adefant� el Estado no puede. seguir espera�_do . a que el 

_ _ propietario haga esa inyersión y _por lo tánto
.
consideni que 

t;l subsuelo es del Estado . .Así int.eí-preto YO. esá ley y la 
_ interpretÓ dentro de la urgenc(a que yo ·sien�o como Presi
dent.C de Ecopetrol de hacer toda la exploraCión y explota. cióri posible de Jos recursos naturales que e.l Go_bierno en 
este ni-omento y no dentro de 30 años. De •:minera que viene 
'ai l í  .entoñcés un pÓco más de élaridaq .respecto a la impo_r

: tancia de definir si  ios títulos de las pásonas que en ese 
- momento acreditaron su propiedad curriplíán con la s ítua
' ciÓn de éstar explorando paraiLEstado el recurso que en ese 
.momento dedim pÓileer. _ 

Presidente Julio César Gue¡;ra Tolena: 
Honorable Representante Juan José Cháux, tiene la 

palabra: · · 

Honorable Representante Juan José Chaux: 
Muy amable señqr Presidénte:i'ndudablemente y-a est_a

mos pasando del' aperitivo, yo diría al' plato fuerte. En la  
ponencia hacemos u na - d is t inc; ión de l o  _que  'es l a  
retroactividad y l a  retrospectiyidad de la ley y esta objeción 
fue fonnulad.-a en él Senado, ·una de-la� tan fas que presenta 
ahora el ct_octor Guerra com(J· una dúctá, yó_ díría una duda 
metódicá en torno al proy�cto. . 

- ' 
Él señor Presidente de Ecopetrol plantea algo - que es 

fundamental; de los l l 2 fal los o sentencias que existen en la 
actualidad sobre propiedad del subsuel_o en favor de particu
lares, yo creo que el país nó puede ser indiferente, ni el Estado 
en todos sus estamentos en torno a lo que se fijó en la Ley 20 
eJe 1 969,: si leemos la ponencia del doctorJndalecio Liévano, 

_ -d�) entonces Ministro de Minas, del doctor HernandoDurán 
Dussán que fue también poñente, dcl doctor Arrieta que 
_actuaba como M inistro, cada vez qtJe se- e�tra a hablar del 

.�tema del subsuelo y de 1�  sifuación jurídica concreta, subje-
tiva;pe_rfeccionada y vinculada a yacini iento, el legislador de 

. aqu-el entonces y revisando los anales como se denominaban, 
_ no buscó ningún otro interés diferente al de sálv\lguardar d 
. subsuelo como propi�dad_de la Nación y-que quienes pfeten-
d_ían la propiedad o tel}ían el Derecho,adquirido desarrollarán 
la función social prevista pani el conceptó de propied�d_y si 

- examinJl_mos esas 1 02 sentencias, . lo .m_ás probable es. que 
ni.nguna de ella se estaba cumpl iendo el co\l.cepto_de función 
social como fin primordial de todo derecho de propiedad,, que 
-no Se habían explorado ni siqUiera, que no existían yacimien
tos descubiertos, que ia situación jurídica no era. subjetiva, 
tod.a vez.que estaba dispers1!, no existí\! titular determinado, 
que no era concreta, de hecho estaba en disputa, había una 
controversia, se 9aba una l itis, ex�tía-s( un pronunciamieñto 
de la Corte, y esto sin pretender irrespetar a la Corte Supr�ma, 
a mí sí me alarma que todavía e! p¡¡ís t;ste pendiente de -la 
normatividad, del h ilo, de la te_! araña, mientras ·grl!n pa_rte de 
los valores y de las consecuencias que .de esas sentencias se 
derivan, pues tienen también del h ilo de la .telaraña. m uchas 
situaciones de paz y tranquilid-ad y. aún de la . ecmiomía 
_colombiana, pero. lo cierto es q.ue la d iferencia entre 
retrospectividad y retroactividad es muy clara,.si una persona 
comete un delito y hoy se establece la pena en Coiombia, 
pues no podemos ent-rarlo a condenar por el hecho eje que 
éometió ese delito con anterioridad 'a la vigenciá de la ley, 
pero la situación de retrospectividad es muy clara, consiste 
en que la nueva ley sin pretender modificar los héchos ya 
cumplidos cambia e l  tratamiento y el alcance que se le da a 
esas situaciones jurídica's, un ejemplo de moda, la J--ey de 
Pénsiones, si aumentamos la edad, de ninguna manera esta
mos desconociendo la relaCÍón laboral, la prestación del 
servicio, la presunción de que existe esa prestación, esa 
rel'ación, sino simplemente estamos dando un nuevo alcance 
y para ello decía que hay que vincularló a lo preceptuado eri 
el artículo 1 4  del Código Civil y 58 del Código Político 
Municipal, en la medida de que una ley nueva que interpreta, 
se considera vinculada a la ley interpretada y que es ló que 
estamos diciendo, muy claramenté que no discutimos la 
propiedad, siempre y cuando se cumpla el p�esupuesto 'dé 
que esa situación estaba determinada, se hallaba concreta, 
perfeccionada, subjetiva y desde luego que existía yacimien
to que como fin ulterior se había· cumplido éon 'esa función 
social que desde luego la impl ica en el subsuelo. Me parece 
interesante que-se vinculen en este momento los.municipios, 
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desafortunadamente l a  carta no está firmada por los alcaldes, 
situación que vale la pena resaltar, yo no sé quién se- ha 
toma\fo la vocería de los alcaldes, me imagino que hay algún 
.poder, que -hay un mandante, creo que esto''hay que aclarár
selo a los señorés alcaldes,.porq u e de ninguna manera se trata 

. de descono.cer la presunta. -prop_iedad o- atín, el fallo que 
exista, simplerilente_dam6s luces para los alcances judiciafes 
:qué se vayan a .fijar eri 'materia de subsuelo coinci�an · ú nicaffiente éon- la interpretación que se da en esta-ley .que 
desarrolla los principios ideológicos consagrados. en la Ley 
20 de 1 969, que básicamente son la protección de la riqueza 
nacional. como patrimonio de cada úryo de los ·pue�los, de la 

. Nación, ni_siquiera del Estado, el sub�uelo es de la Nación, 
va más allá qel concépto de Est¡¡do. � . 

IJonorable Representante Luis Fernanc;lo Rincón: 
Sólo quiero decirle que dentro de la·l·ista de los. munici

pios reclamantes aparecen-algunos del Cesa-r y me comuni
- qu_é con algunos alcaldes del Cesar y no -conocen eso, no 
saben, no están enterados, yo no sé si ahora último los hayan 
enterado. 

Honorable Representante Juan José Chaux: 
Señor Presidente, ese es un tema qu·e cualqu ier ciudadano 

colombiano puede salir a defender los intereses de un munici
pio, lo que Sí llama la atención·es que esto suceda precisamente 
cuándo se está iniciando el estudio de esta ley, de manera que 
uno de los puntos será en el de proposiCiones y varios, citar e 
invitar a los señores alcaldes, entre otras cosas si tienen dudas, 
para que esas dudas sean debatidas, anal izadas, m'oderadas, y 
aún desvirtuadas con los argumentos, desde luego, aquí hay 
algunos puntos jurídicos, yo se que hay unos · exéelentes 

· colegas que dominan el tema a carta cabal, pero también 
vamos a solicitar que algunos funciona'rios de Ecopetrol y del 
Ministerio de Minas, en el evento de .que el tema escape al 
alcance del grado de certezá que pueda tener el sefior Presiden
te y el señor Ministro· de modo, que yo le propongo señór 
Presidente que ya que hemos 'pasado al plato ·fuerte; pues, no 
nos qUedemos solamente en la ensalada, sino podamos escu

.. char eventualmente, aquí está' el' doctor Chaves, -abogado de 
'Ecopetrol,  y el doctor París, abogado del Ministerio de Minas 
y Energía, para, de una vez por'iódas comenzar a dilucidár las 
inquietudes que tengan cada uno de los colegas. 

Presidente Julio César Guerra: 
. Honorable -Representante, habíamos-pensado que como 

mañana no hay Comisión, por lo que habrá junta
.
de parla

mentarios·, para la elección del' designado_ y la bancada 
costeña toda tendrá que estar presenté mañana por la noche 
o el jueves temprano en. la ciudad.de.Barranquilla donde se 
eféctuárá el Foro de la' Costa Nórte· del Carihe, hemos 
pensado que el martes lo dediquemos a· es� au,dicnda públ ica 
formal, porque esta co'ntemplada en· nUestra Constitución y 
en el Reglámento del· Corigresó-cori la i_nvitación ·pai-á este 
tipo de funcionarios, los alcaldes que tambíén soh sujetos de 
convocatoria como ra'ma del Poder Ejeéutivo y obviamente 
la contraparte en este proyecto que son no solamente 'ios 
municipios como entidades oficiales; sino lós pa-rticulares 
también y obviamente a renglón segu ido poner a considera
ción de la Comisión el proyecto deley. de-Cusiana, .ya que la 
ponencia está-publ icada-para discutir el informe. 

Honomble Representante Juan José Chaux: 
- Señor ·Presidente, yo · re propondría que sea al revés, 

- incluir el martes como primer punto del Orden del Día la 
discusión-del proyecto, le damos aprobación aL informe con 

-que termina la ponencia, posteriormente ya se abre la discu
sión para que esto sea en el marco conceptual del . Congreso, 
es decir, creo que es conveniente el ma�tes y darle eL voto a 
la ponencia, la aprobación o la negación dt.< la mis111a y __ en el 
trascurso de estos días los colegas valerse de sus ases_ores y 
de sus conocimientos. -

Presidente Julio César Guerra Tolena: -
Pero antes de oír a los otros iÍlleresados. 
Honorable Representante Juan José Chaux M.: 
Se pueden oír en el trascurso del deb�te, es decir, no creo 

que la Cámara de Representantes y la Comisión Quinta para 
tomar la decisión si niega o aprueba una ponencia, séa 
necesario que con anterioridad se haya escuchado toda. la 
serie de opiniones, se escucha en el trascurso del debate. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
A ver honorable Representante, como quiera que no sería 

de buen recibo mezclar una audiencia públ iéa en donde 
vamos a informar, vamos a discutir y vamos a ilustrarnos más 
-sobre este proyecto, creo que sería mejor agotar ese tema y 
ponerlo ya en el Orden del Día, el proyecto de ley ya en el 
segundo' y si hay tiempo en esa misma sesión hacemos la 
votación deL informe con ·que termina la ponencia. 

Honorable Representante Juan José Chaux. 
Es que estamos háblando del térmiño de áudiencia públ i

ca y precisamente existe una Comisión legal que se l lama la 
Comisión de Derechos y Audiencia Pública, yo hago parte de 
ella pero hasta ahora no nos hemos logrado reun_ir, esa sería 
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la Comisión encargada de las audiencias públ_icas, yo no le 
daría est� término sino simplemente se haría� algunas sesio
nes informales, por qu_e si se �rata_ de una áud iencia' públ ica 
tendría que ir a la Comisión de Derechos Humanm)j Audien-
cia Públicas: · · · · · · · 

Presidente Julio César Guerra Tuiena: ' . . , . . .. . 
No señor, la Constitución Nacional y el Reglament9 <;!el 

Consejo acreditan y autorizan a cualqu i�r Comisión �onsti
tucional Permanente para reali:Íar audiendas p_úbhcas, así es 
el artículo seño"r Secretario; sírvase'· leerlo; artfcti lo 236, 
·sírvase leerlo. · · -· Sécreta'rio: 

Artículo. 236 citación a pa�ticulares .(lectura del artículo). 
H�iiorabl� Represeñtarite Ju�n Jos�t:háux. ', 

. A ver doctor Guerra, creo que estamos discutiendo lo 
mismo. pero al revés .este fJTOced imien'ta; ·ya acudimos a la 
Comisión, yo recl!erdo cuando ejrtr<7Í el, muy honróso_ cargo 
de ser Presidente de esta Comisi.ón,  citamos al Preslde1_1te de 
Intercol, le tón1á.mosfuramerito de rigor, lo que ocurre es que 
si hacemos una audiencia públ ica como está previstaen la ley 
que c1eá las Comisiones, existe una Comisión que es de 
-audiencias públicas, sería trasladar 'tanto . nuestro trabajo 
haci'a -la otra Comisión . .  Mi propuesta es muy concreta; lo 
primero, el martes le damos debate a la proposición con que 
termina la·ponencia y se abre el debate, en el debate·interven
drá el Gobierno, los Congresistas, se harán sesiones informa
les, esto no lo vamos a sacar en una semana con los Comu
neros, se citarán ·a los señores alcaldes, se volverá a citar al 
señor Ministro, habrá alguien permanentemente del Ministe
rio de Minas y Energía y de Ecopetrol presentes .aquí para 
absolver las dudas, no ·se trata de ninguna manera de conver
tir esto en un saperoque, dando no vamos a l legar-a ninguna 
consecuencia. Lo que ya anotaba para·aprovechar la presen
cia de algunos funcion¡¡riós es como vamos- a escuchar al 
señor Ministro,- en la medida que existan algunas· dudas 
jurídicas. que el señor Min istro o el señor Presidente de 
Ecopetrol consideren necesario, cedefle la palabra a sus 
asesores inmediatos, no· veo cúál es-el problema para iniciar 
y regresar un poquito a lo de abreboca, ya le  he- dicho _que el 
plato fuerte no lo servimos ·el martes. 

Presidente Julio César Guerra Tu lena: _ -
. No qu iero realmente establecer una polémica que'la con

sidero en ese aspecto mecánico, que"no es produ�tiva; lo cier'to 
·es que si vamos á escuchar úna parte, que es la de_! Gobierno 
y la del legislador con la ponencia, pues ni al' haría

.
mos· ·en 

discutir la ponencia, mientras no escuchamos la -otra párte·de 
la media náranja y entonces una' vez tengamos ·ra información 
de- la- otra-parte y discutir la ponencia. Hemos-Citado hoy ·ar ' 
Gobierno simpleménte para darle movilidad a este proyecto' de 
ley y para tener la información de primera mano dél Gobierno 

·y posteriormente de lo's que discuten 'la legalidad o irreguiari
dad dé' lo·que·está hac'iendo·el Gobierno eón este proyecto de 

· ley, yo no· le veo mayor trascendencia, pero si- para poder 
ordenar el debate y que los honorables· Representantes de la  
Comisión tengan una cabal información e i l'ustración de'lo que 
se esta discutiendo 'en la'Comisión. '' · ' ·, ·.' · . · Tiené la· palabra · el hánorable Represent�nte ·Barraza, 
¡:iosteriórmente e1 honórable Repre�entanfe Huertas y Rin
cón. 

Honorable Reptesent�nte Rodrigo Barra�a: · _ 
Señor Presidente, yo _qeo qu_e sería bue�o oír al señor 

Ministro y comenzamos \1 dilucidar los_interrogantes que se 
nos vayan pre�entando, pero estamos enredando una cosa sin 
r'azón y estarna? perdiendo tiempo. . · · 

Presidente _Julio César Guerra:· · 
Ha presentado. una. moción de or.den el honorable Repre

sentante Bárraza. 
Honorable Representante Germán Huerta� Com-

bariza: 
-

Señor Presidente, simplemente el proyecto que se pre
sentó originalmente en el Sen<1do .de la -República, era un  
proyecto contundente frene a los particulares, era el recono
cimi-ento d.e que el subsuelo era del Estado, se presentó el 
Proyecto número· 1 8, posteriormente hubo un acuerdo con 
los senadores, de que si  se expropiaba por parte del Estado el 
subsuelo a quienes pretenden tener derechos a _ él, pues 
simplemente era el reconocimiento, entonces se l legó a este 
Proyecto de ley que ya curso en el Senado de la Repúbl ica y 
que los ponentes, el doctor Rincón, el doctor Juan José como 
ponente coordinador y el que les habla no .hicimós nada 
distinto a dejar como venía exactamente del Senado de la 
República pero -desde luego existen _vacíos profundos, e 
in

.
terpretaciones_y criterios d iferentes al nuestro- y me parece 

que la Comisión . debe escuchar todos esos sectores, s in 
com:ertirse en un Consejo d� Estado, nosotr9S ñci podemos 
volver esto un Co_nsejo de Estado, una .Sala Constitucional, 
a ver como votamos a favor. d-el Estado o a favor. de los 
particulares, pero me parece que si  tenemos que tener una 
claridad objetiva; me paréce señor Presidente salvo un crjte-

' 

• 
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· rio diferente que como ya hay una proposición y ya háy un 
proyecto publicado, votemos la proposición y abramos el 
debate formalmente con la intervención del señor M_inistro 
de Minas y usted convoque la otra semana ya a los parti
culares, a los alcaldes para que expliquen su puntos de v ista 
para iniciar el debate formal, pero votemos la proposición ya 
que está el proyecto sobre -la mesa. 

Grácias señor· Presidente. ; 
Presidente· Julio César Guerra Tulena: ! 
No, no está en él Orden del Día hoy' honorabl� Represen

. tante, no· está, ·tiene la palabra el honorable Representante 
· Rincón. ·  · ' 

llonorable Representante Luis Fernando: Rincón: 
No, .es ·lo mismo señor Presidente, es para qJe le .demos 

trámite al señor Min istro, porque eso .nos ilustra mucho más 
y lo .que se está reclamando es ilustrat:?ión. : 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 1 
Tiene la palabra el señor Ministro de M inas.: 
Ministro de Minas,·Guid� Nule Amín. : ·, . • 1 

. Muchas gracias señor Presidente, honorables: Represen
. tan tes� Creo que sqbre· este proyecto ya hemo� ex:presado en 
muchas oportuil'idades la posición del Gobierno y es que el 
Gobierno está totalmente de acuerdo con el Proy�cto de ley 
que se ·ha presentado, que interpreta la Ley 20 de 1969, el 
Gópierno está de acuerdo plenamente y ha soportado ese 
proyecto'porque considera que es absolutamente indispensa-• ble que esto se haga, para definir claramente la posición en 

. relación con la propiedad del subsuelo en Colombia. Creo que 
hablar del subsuelo y de la importancia del subsuelo sobra, sin 
embargo yo me voy a permitir hacer unas consideraciones 
muy generales de índole más bien de tipo económico y 
estratégico más que legal, la parte jurídica en la presentación 
de este proyecto está muy·bien interpretada, muy bien relatada 
en la ponencia tanto de la Comisión Quinta del Senado y como 
laque yo he leído que ha presentado ei Representan!� Juan José 
Chaux; de irianera que compartiendo todo lo q�e allí se 
expresa, quiero decirles que la importancia de definir esto, de 
interpretar claramente esá Ley 20 de 1 969, radica en la 
importancia misma que tienen lós minerales, particularmente 
el petróleo como producto estratégico en el desarroll'p del país, 
el petróleo a nivél mundial se ha constituido probablemente en 
uno de los elementos de la economía más clave, no solamente 
desde ei punto de vista financiero, económico, sino aún 

· mil itar. El petróleo es tal vez el Mineral económico que más 
. intlúye en la vida de todo el mundo. . · En Colombia igualmente no se escapa a eso, y no sola
mente es significativo .para so propio desarrollo, para el · movimiento de su equipo, para la energía que necesita 
producir día a día, sino como soporte en la generación de · divisas, que tendr�n qu·e soportar m:cesariamente el desarro. l lo integral de la economía, uno de los problemas que 
enfréntamos y que hemos eMrentado en todos los países es 
definir un buen esquema económico que permita irrigar el 
'beneficio a todos los sectores y a todas las personas de la 

. . comunidad, probablemente. la carencia de todos los ¡recursos 
ha dificultado y ha sido motivo y causa fundamental de eso. 
Pero en la medida entonces, .en que tengamos la po�ibilidad 
de contar con un recurso de esta magnitud como el 1que está 

· · contando.Colombia hoy, en el petróleo y en los h idrocarbu-• • • 1 • 
ros, nosotros creemos que podemos sustentar un proceso de 
desarrollo económico y social mucho más integral, :definiti-
vo·y equitativo para todo el mundo. . : 

No se p_uede justificar de ning1-)na manera que' un país 
como e.l nuestro en

. 
donde a pesar que decimos que �enemas 

mucha riqueza, tenemos mucha carencia, omitamos la dispo
nibil idad de este recurso para impulsar nuestro propio desa
rrqllci y nuestro propio beneficio gen"eral .  

El petróleo no puede dejar de ser un elemento estratégico 
· para el país y para el Gobierno, hemos hablado en 'muchas 
oportu·nidades sobre el proceso de privatización en la econo
mía colombiana, todavía no hemos_tocado lo que tiene que 
ver con el petróleo porque seguiremos sintiendo que1 a pesar 
de que creemos en los prócesos de privatización, en la forma 
privada de manejar las cosas, el petróleo tiene �n gran 
significado para el manejo pol ítico y social de la economía. 

Creo que.en la medida en que no se defina eso, estaremos 
dejando suelto un gran factor para ayudarnos a soluci?nar los 
problemas futuros. 1 

. La econoll)ía del país nó se va a medir de ninguna lnanera 
po!que los índices de crecimiento sean unos determinados, 'S, 
6, 10%, porque los niveles de inflación disminuyan, poi,que los 
tipos de devaluación . no sean exagerados o pocos, ·que se 
desestimule o se estimule la exportación, el desarrollo del país 
y el triunfo y el éxito de la pol ítica en Colombia se van a medir 
única y exdusivaménte por el beneficio que lleve a todos los 
colombianos integralmente de manera justa y siendo el petró
leo y los h idrocarburos, base fundamental, generador funda
mental de los ingresos del país, tienen que estar en manos del 
Gobierno; sin embargo en la misma Constitución y en' la ley, 
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se estableCía la propiedad del subsuelo en cabeza de algunos 
ciudadanos o . entidades del .país y ese es el caso de los 
municipios que están solicitando su propiedad, los señores 
Comuneros, en las áreas de Cusiana, del Pie de )'vlonte Llanero 
y muchas otras que seguramente habrá en el país. Recordemos 

· que de las 80 millones de hectáreas que tiene el país ·por 
explorar solamente se· están aniñando eventualmente el 10%, 
de manera que hay mucho por delante y hay que definir muy 
bien el camino para que eso sea de beneficio general del país. 
Entonces se dijo, se ·establ�ció en la Ley 20 de 1969, que eran 
y tenían derecho al subsuelo los propietarios que hubieren 
descubierto yacimiento, eso es lo que se trat¡¡. de interpretar, no 
de conculcar, no de denegarle el derecho a quien ya lo hubiera 
adquirido, a quien ya lo tenía realmente, se trata de definir lo 
que en esa ley se establecía, y se establecía de acuerdo con 
nuestra· manera dé ver, de pensar, de interpretar la ley, .por eso 
creemos que hay que insistir en ésta para que quede más clara 
y más transparente, la interpretación era de cjue tenían·derecho 
los propietarios que hubieren descubierto· yacimientos antes 
de esa fecha de dkiembre de 1969. Es decir, repito, no se trata 
de quitarle el derecho a quienes ya

. 
lo tenían, sino de decirles 

hasta dónde: lo tuvieron, aclararles que o tenían hasta ese 
momento, el Estado no se puede dar el lujo de mantener el 
subsuelo inactivo cuando alguien pudiera conseguir los recur
sos para explorarlo y explotarlo, se les acabó la posibilidad por 
así decirlo de hacerlo y como no lo hicieron, perdieron ese· 
derecho, se les'! imitó en el tiempo y no tuvieron la posibilidad 
de hacerlo; entonces con esta ley, lo que está tratando de 
aclarar o lo que se aclara perfectamente es esto, señores, su 
derecho extinguió allí, porque ustedes no actuaron, no descu-· 
brieron, no exploraron d recurso. No se puede dar el chance al 
finfinitu que alguien tenga allí, para sí, guardado para cuando 
lo quiera, un recurso que es fundamental, estratégico y de toda 
la Nación. Yo creo que. el concepto, el criterio de justicia que 
se encierra, qtie se.encuentra comprendido en ese artículo y en 
la- interpretación del mismo que es parte integral de la misma 
ley es claro, es eventual y a nuestra

.
maf!era de ver indiscutible. 

Y o considero que lo que el Gobierno hace cuando soporta y 
comparte la ley que presentó la Alianza Democrática M -19 y 
que fue aprobado en la Comisión Quinta del Senado y en la 
plenaria del Senado y que hoy aquí se comi!'!nza la discusión 
es perfectamente claro, justificado y atiende los con�ptos de 
justicia social,' de justicia económica y los propósitos de 
desarrollo que· elpaís tiene, el país necesita utilizar todos los 
factores que tenga a su alcance, todos los que legalmente1tenga 
a su disposició� para que el desarrollo sea más vigoroso, más 
integral .y más:g�her<!l .  

Creo que <ie':Csa ·forma les doy. no  una opinión, ni  un 
concepto jurídico, porque de eso habrá personas pues mu
chas más' personas calificada que yo-para s.erlo, no tengo la 
capacidad :p.ara ,nacerlo, pero sí la parte económica y de 
justicia que'se.�_educe d_e lo que el Gobierno quiere hacer y 
por lo cual quier�:_qite se interprete debidamente la Ley20 de 
1969. .. -· . 

Muchas graci�s ·P.re�idente. 
Presidente JulioTésar Guerra Tolena: 
Tiene ·la •pal�b'-r��' honorable Representante Juan José 

Cháux. Pero :antes señor Ministro, usted habló sobre la 
riqueza del .petrOleo de lo que ello representa como valor 
económico y·C9m.ovalor distributivo en los aspectos sociales 
del país, valeta.'pena recordarle a esta Comisión, que el año 
de 1993, estáñ.proyectado por Ecopetrol 342 mil mil lones de 
pesos en materias de regalías de las cuales el 82% la genera 
solamente el'.petról'eo. 

Tiene la palabra honorable Representante. 
Honorable Representante Juan José Chaux: 
Muy amable señor Presidente, cada vez que hay proyec

tos que tocan la vida misma de la Nación, que tratan de 
mejorar el modos.vivendus de un determinado pueblo y que 
necesariamente se· l igan al concepto de propiedad, pues hay 
algunas posiciones que se mantienen en lo tradicional, en lo de 
lefacer de pecepace, en lo que ño se puede permitir el acceso 
de cualquier nonna que vulnere el Jus utendi,jus a buten di y el 
jus frudendi, en todo aquello que implique golpear esas 
situaciones jurídicas, no puede darse el paso, lo decía aquí el 
señor Ministro, estamos ante una realidad económica, ante un 
fenómeno que incluso ha trascendido la órbita del marco legal, 
yo diría que gran parte de la agenda guerrillera metida dentro 
de la política está el tema de los recursos naturales no renova
bles y que es lo que estamos haciendo aquí es que no veo 
porque es necesario volver a la discusión que ya se dio ef1 1969, 
lo decía aquí el señor Ministro, úna mina no es importante 
percé, una mina. no es valiosa porque se sabe que existe o no 
existe, una mina no es importante porque se declara en reserva 
y si se declara en reserva se sup�me que el titular.es !a Nación, 
una rhina es importante, un yacimiento es interesante para la 
economía, para la vivencia diaria de !-In país, en la medida en 
que el la configure un rendimiento, en la medida en que se 
cumpla su titular una función social de la propiedad, esto se 
dijo en 1969, y se dijo también que· en mate�ia de derechos 
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adquiridos y personalmente yo sí dudo mucho de lo que se ha 
· denominado derechos adquiridos, yo creo que derecho adqui
rido como tal y lo decimos en la ponencia, lo decía un 
importante jurista, derecho adquirido no hay como tal, o se 
tiene un derecho o no se tiene y qué dijo la Ley 20, �1 subsuelo ·. · 
es de la Nación, quienes pretendan esos derechos tienen· que 
tener una situación jurídica concreta, perfeccionada, subjetiva 
y vinculada a un yacimiento 'y que se cumpla esa función 
prevista; como tal, y encontramos que en casos dados existen 
estos litigios, pues el presunto propietario o propietario (yo . 

· digo presunto propietario), nunca cumplió esa función, no 
exploró, _no le reportaba.ningún interés ecOnómico al país, a su 
tu.rno el país no lo declaraba en reserva, estamos hablando de . 
un pleito que como lo dij!'!, si sumáramos el papel que tiene, yo 
creo que es más ese papel que hay en ese pleito que el que nos 

· herhos gastado aquí en el Congreso, pero llegamos ya a iai 
estado de cosas donde panidójicamente Ecopetrol cumple con 
unos contratos que se ve ob!igado a suscribir en 1971 , donde 
el cual se compromete con los Comuneros, para . citar un 
ejemplo cualquiera, porque esta l�y no va. solamc::nte. para 
Cusiana y en este momento Ecopetrol cümienza a hacer los 
pagos declarada la comercialidad, si incumple esos Contratos 
y no paga, pues, no solamente eventualmente el país tendría 
que negociar nuevos contratos, los contratos .que celebró · 
Ecopetrol '  con los Comuneros, no sohimente, sino que ·even
tualmente, el daño al fisco, yo diría más que el daño al fisco, 
el daño a la conciencia Nacional sería mucho mayor. Enton
ces el Gobierno ·qué hace, iniciando con a iniciativa del M-
1 9, c:;oger un proyecto interpretar una ley y definir de una vez 
por todas que fue lo que quiso decir el legislador de 1969, 
definir de una vez por todas que si hay situaciones jurídicas, 
que salgan adelante si están perfeccionadas lo que ya.tanfas. 
veces he dicho, se acude al Código Civil, al artículo 1 4  y se 
acude al. artículo 58 del Régimen Político Municipal que dice · 
que una ley que interpreta se considera vinculada a la  ley que 
se está interjlieta:ndo y se establece una medida cautelar en la 
medida que se van a secuestrar los

.
posibles pagos que hay 

que hacer o los pagos que hay.que hacerle a los Comuneros. 
Estamos protegiendo el recurso económico del país y esta- · 
mos diciendo que lo que se dijo en 1 969 en materia de 

. filosofía política, . en materia de filosofía económica, en 
materia de desarrol lo normal y armónico de los pueblos, en 
lo que respecta al subsuelo, eh ningún momento dado vulne
raría los d.erechos adquiridos. Desde luego cuando entremos 
a añalizaf' este proyecto a míme lo decía uno de los comune
ros muyJ_mportante y lo repito porque insisto; cada tema que 
se hable 4e':este 'proyecto lo voy a repetir aquí, me dijo: yo 
l levo 60añ0s·estudiando este tema y usted escasamente lleva 
2 meses . . La .Ú·I),iCa diferencia es que yo lievo 2 meses 
compronietldo con la Nación colombiana y no l levo 60 años 
comprom�tido· :para ver como se le. arrebata a la Nación 
colorrlbi.ana-Jós:der:echos que le corresponden e.n el subsuelo. 
Esa es lapequeíia-diferencia; y esa fue mi respuesta; de modo 
que es ímportante.escuchar a la contraparte, no lo niego, y el 
martes darle el primer debate al ·informe con que termina la 
ponencia,-p_erú,desde luego (¡'ue nos situaremos de una vez 
éada.uno deJos' Representantes ¡lquí, si nos vamos a quedar 
.en un marcq .de lo ·tradicional en aquello que enseñaban en 
Qerecho Romano, el doctor Hern·ando Torres, excelente 
jurista, .eL jus utendi, el jils abutendi, el jus frtidenti, en el 
esta tus qüo;�o si después de unos años decimos tranquilamen
te que de'nlilgima manera desconocemos los derechos legí
timamenté·eonstituidos y adquiridos, sino que acogemos esa 
interpret.aCión de la Ley 20 de 1969 en la medida en que le 
fijamos •in alcance, un alcance social, económico, político; si 
se quiere a lo que el legislador tajantemente lo dijo en 1969 
el subsuelo es de la Náción ·y quien pretenda ese subsuelo� · 
debe tener una situación jurídica clara y debe estar cúmplien
do ·una función social de la propiedad. 

En materia de petróleos, los yacimientos descubiertos 
también es un punto que �os vamos a detener porque ahí 
hablamos en el proyecto de ley, que significa yacimiento 
descubierto, diferericiá de exploración en ese punto porque 
tiene que haber alcanee. · 

Honorable Representante Moisés Tarud Hazbun: 
Con la venía de la Presidencia, dígame una cosa doctor 

Cháux, ese convenio que existió, existe eritre los Comuneros 
y Ecopetrol a raíz de qué? ¿qué le pagaba? ¿qué contrato? 
¿para qué? Pero que-derecho, pero sin explotarlo, si porque 
Cusiana salió ahora, por qué salió?, por qué pidieron estos 
señores de la Britis y dijeron vamos a poner el billete, 
Ecopetrol el bil lete y se olvidaron de todo el mundo,-no, eso 
no es así, la riqueza no se puede ir para otro país en ese 
sentido, yo estoy de acuerdo con los Comuneros y y voy a dar 
la batalla a favor de los Comuneros, porque es que no se le  
puede arrebatar un  derecho de 60 años a cuenta de qué y por 
qué, total los amigos del M-19 dicen que· la riqueza tiene que 
quedarse en el país, ÍlO se la pueden'·llevat para Otros países, 
sin embargo aquí los amigos piden una interpretación de la 
ley, vamos a interpretarla, para que se acaben esos· atentados 
de los oleoductos. 

.� :.:·-. ·  . > . 
· . ·_,; 
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Honorable Representante Juan José Chaux: 
Representante Musa, lo veo un poquito indigestado en 

materia jurídica, . . .  
Presidente Julio César Guerra: 
Honorable Representante Chaux, el Presidente de 

Ecopetrol está pidiendo una interpelación. 
Honorable Representante Juan José Chaux. 
A ver Representante, usted me dice que va a votar por los 

Comuneros, perfecto, le voy a explicar que son los Comune
ros en este caso, que entre otras 'cosas tiene un nombre 
importante, hasta democrático. · 

Honorable Representante Moisés Tarud: 
Y usted sabe por qué perdió Rosvel la guerra en los 

Emiratos Arabes? Que tenía el _petróleo en los pies él ,  no lo 
habían descubierto, sí acuérdese de eso, léase la leyenda de 
Rosvel, allá con los paisanos del M inistro de Minas, y el 
doctor Guerra. 

Presidente Julio César Guerra: 
Tiene la palabra el Representante Chaux. 
Honorable Representante Juan José Chaux: 
Se trata de evitar que nuestro amigo Moisés Tarud, de 

pronto se nos vaya a indigestar jurídicamente. 
A ver doctor Tarud, los Comuneros se denominan las . 

personas que han venido sosteniendo un pleito con la Na
ción, alegando un presunto derecho de propiedad, estamos 
en ese punto, la Britis Petroleo en este caso no tiene nada que 
ver con el-subsuelo, simplemente tiene un contraÍa de asocia
ción, donde a través de ese contrato es-tán explotando el 
subsuelo. Ecopetrol que viene cumpl iendo una función so
cial, pero lo que no podemos permitir de ninguna manera es 
que l lámese .comunero, l lámese quien se l lame persona 
natural o jurídica pretenda tener una mina u yacimiento 
durante x tiempo sin que exista una · situación jurídica 
determinada, es decir, que no hay certeza sobre su propiedad, 
que se hayan elaborado contratos posiblemente a espaldas de 
las normas jurídicas que al mismo tiempo se pretenda que 
esas personas �e den el gusto de no cumplir la  función social 
de la propiedad de tenerlo guardadito, y explotarlo cuando 
ellos lo estimen conveniente, porque eso va 'en contra del 
interés Nacional. · · 

Ahora, yo d iría, que es bueno que usted no anuncie, 
aunque usted lleva mucho más tiempo que yo en el Congreso; 
yo estoy seguro que usted se identifica, con los que quieren 
cambiar el orden de las cosas, con los que quieren recuperar 
determinados criterios y valores nacionales, yo diría que no 
es conveniente. eventualmente anunciar un voto favorable o 
desfavorable al proyecto cuando formalmente no se

. 
ha 

abierto la discusión, pero lo que sí tiene que quedarle claro, 
para que no se siga indigestando, es que muy diferente es 
tener la propiedad, tenerla en l itigio, o. no tenerla definido, y 
al mismo tiempo si se pretende esa propiedad no cumplir la 
función social cual es precisamente la explotación, es decir, 
que ese yacimiento le represente algo a la economía nacional, 
al bienestar de la Nación en general. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Honorable Representante Rincón tiene la palábra. 
Honorable Representante Luis Fernando Rincón: 
Gracias señor Presidente, yo pienso que aquí  no podemos 

venir a discutir exclusivamente lo de Cusiana, porque lo que 
habíamos advertido, esa no es la discusión de este proyecto, 
este proyecto no es el proyecto de Cusiana, es el esfuerzo de 
interpretar una ley, una ley general y no es entonces para un  
sitio definido. 

Habíamos ya hablado de las 1 02 reclamaciones de otros 
municipios y de particulares que existen en el país y que 
seguramente va a aparecer más y hay que interpretar enton
ces esa ley para que pueda el Estado colombiano hacerle unos 
manejos 'ojalá adecuados de los recursos naturales. 

Cuando nosotros hablamos de la Nación, hablamos de 
todos los colombianos, entonces no queremos que los recur
sos de la Nación · sean exclusivamente para unos pocos, 
entonces en el caso de Cusiana, pero seguramente no en los 
otros casos. Yo pienso que las reclam.aciones no van a 
terminar aquí, y somos nosotros los colombianos, todos 
hemos reclamado que los recursos tienen ·que ser para todos 
y no para unos pocos, ese es un principio de nacionalismo, un 
principio casi que patriótico y yo celebro que en la  Comisión 
Quinta del Senado la iniciativa que fue de la Al ianza Demo
crática M- 1 9  haya tenido el respaldo del Partido Liberal y del 
Partido Conservador, celebro de igual forma· que estemos 
coincidiendo con los representantes del Gobierno, porque 
estamos en una misma causa, porque·el Gobierno Nacional 
en este momento está defendiendo un recurso para los 
colombianos, para los nacionales no para unos pocos, segu
ramente la interpretación jurídica corresponde a muchas 
versiones y será el Consejo de Estado quien defina, pero yo 
pienso que si aquí hay derechos adquiridos no se le está 
negando porque para eso las medidas cautelares simplemen
te es congelar �n el tiempo un pago o no después de que salga 
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un concepto. Yo pienso de que no podemos enfrascarnos en 
eso y pedirle al señor Presidente que de verdad para el martes 

. cite a la Comisión incluyendo el punto o el inicio de la 
aprobación de este proyecto. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Así se hará honorable Representante, se pondrá en el 

orden del día de la sesión del próximo martes, el Proyecto de 
ley número 135 de Cusiana con la if)vitación de audiencia 
pública de los ·que estén interesado ·y de que la Comisión 
invite a los interesados en participar en el debate. 

El señor Ministro de Minas tiene que retirarse para la 
plenaria del Senado, si alguno de los honorables Represen
tante quiere hacerle algún interrogante antes de irse, de todas 
maneras señor Ministro muchísimas gracias por haber con
currido con nosotros, señor Presidente de Ecopetrol. 

Un momento honorables Representantes, no hemos le
vantado la sesión. Hay algunas cosas que l iquidar en el Orden 
del Día, les ruego el favor, 5 minutos, Prosiga señor Secre
tario. Orden del día. 

Secretario: 
Tercero� Proposiciones y varios. 
Presidente Julio César Guerra Tulena: 
Ninguna, excepto las que toc,Ios avalamos aquí públ ica

mente de convocar a los· otros interesados en el Proyecto de 
ley número 1 35. 

Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: 

Presidente, ·yo qu iero hacer una pregunta de tipo regla
mentario al señor Secretario, yo tengo interés en citar al señor 
Presidente del Banco Cafetero, porque se está hablando de 
una negociación del Banco y de las acciones y qu isiera 
indagar a manera de la Comisión, no se si  él se puede invitar 
o citar? 

Presidente Julio César Guerra Tulena: 
Como usted lo quiera, está contemplado en el artículo 

236, reunión formal de la Comisión. 
Honorable Representante Germán Huertas 

Combariza: 
_Entonces señor Presidente para que, a través de la Secre

taría me informen qué día me queda l ibre para presentar la 
proposición el próximo martes de citación. · 

Presidente Julio César Guerra Tulena: 
La puede hacer honorable Representante para el miérco

les siguiente. · 
· -Secretario: 
El miércoles 1 8  está citado el señor Ministro de Salud, a 

las 1 0:00 a.m. 
Presidente Julio César Guerra Tulena: 
Sí, ·  los honorables Representantes concurren, la otra 

fecha acordada por la Mesa Directiva de la Cámara son los 
jueves por la tarde, si no tendría que ser el martes siguiente. 

Honorable Representante Germán Huertas 
Combariza: 

· 

. Guardeme el martes siguiente, _!>eñor Secretario, es que 
no tengo el cuestionario y yo presento la proposición el 
martes de la otra semana: 

Secretarió: 
Martes 24. 
Presidente Julio César Guerra Tulena : 
Así se hará honorable Representante. Honorable Repre-

sentante Cháu'x tiene la palabra. ' 
Honorable Representante Juan José Cháux: 
Sí, simplemente yo desconozco cuál es el procedimiento 

para citar a los Comuneros. 
Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Lea la carta señor Secretario que se le ha dirigido a la 

Comisión. 
Honorable Representante Juan José Chaux: 
Esa es una carta que representa a varios alcaldes, enton

ces yo pediría que se citen a los alcaldes a todos los que 
tengan algún interés y se agregue en· la proposición, de igual 
manera se invitan a los particulares que tengan interés en el 
estudio y evacuación del presente Proyecto de ley. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Así se hará, honorable Representante. Sírvase leer la 

correspondencia. 
Secretario: 
Honorable Representante, doctor Julio César Guerra 

Tulena, Presidente Comisión Quinta Cámara de Represen
tantes, ante todo reciba nuestra cord ial felicitación por la 
reciente elección como Presidente de la Comisión Quinta de 
la Cámara de Representantes y nuestro ofÍ"ecimientb de 
decidida colaboración en lo que considere podamos ser 
útiles. 

En segunda instancia nos es grato extender nuevamente 
a usted y por su intermedio a los honorables Representantes 
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que conforman actualmente la Comisión Quinta de la Cáma
ra de Representantes, una cordial invitación a visitar el 
campo Cusiana en la fecha que más se ajuste a su agenda . 

Le agradeceremos comunicarnos a su más pronta conve
niencia los nombres de los asistentes al viaje y la fecha 
escogida para proceder adelantar los detalles pertinentes. 

En espera de sus noticias reciban un atento saludo por Bi .  
.Pi. Esploratio Compani, Rita Barrera Asuntos con el Gobier
no. 

Presidente Julio César Guerra Tolena: 
Al respecto, me permito informar que en la mañana de 

hoy se aprobó la proposición de los distintos sitios del país, 
durante esta legislatura .que visitará esta Comisión, entre 
ellos esta el Golfo Morrosqu illo, Y opa!, Arauca, Guainía, 
Mocoa, Barrancabermeja, Montefima, en el Departamento 
de Córdoba, Puerto Bolívar, Santa Marta, Cartagena, de 
manera que fue aprobada _ para cuando la Comisión así lo 
considere necesario. 

Continúe señor Secretario. 
Secretario: 
No hay más correspondencia. 
Honorable Representante Luis Fernando Rincón: 
Sería conveniente que la Mesa Directiva hiciera una 

programación para conocerla con anticipación, porque los 
viajes van a ser si no continuos pero sí permanentes, también 
podamos en fechas de sesión o por fuera; es decir para que 
podamos participar la mayoría. 

Presidente Julio César Guerra Tulena: 
Lo decidimos entre ustedes, lo que ustedes consideren, 

yo soy partidario de que sesionemos obviamente con quórum 
decisorio en los sitios que escojamos in icialmente. De mane
ra que nos damos a la tarea de consultar con cada uno de 
ustedes· para que no interfiera con la campaña electoral. 

Se levanta la sesión y se convoca para el próximo martes 
a las 3 de la tarde. 

El Presidente, 
Julio César Guerra Tulena. 

El Vicepresidente, 
Franco S a lazar Bucheli. 

El Secretário, 
A lberto Zuleta Guerrero. 
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